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CATALOGO DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y/O ACLARACIONES 
 

Contratante:  Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del 
Guayas 

País:  Ecuador  

Proyecto:  Proyecto de Vías Rurales Resilientes de la Provincia del 
Guayas P504400 

No. de Préstamo:  No. 9722-EC 

Título del contrato: FISCALIZACIÓN DE LA REHABILITACIÓN Y ASFALTADO 
DE LA VÍA COLIMES, LÍMITE PROVINCIAL VÍA A 
OLMEDO, UBICADO EN EL CANTÓN COLIMES DE LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

Categoría de 
Adquisiciones: 

Servicios de Consultoría 

Método de 
Adquisiciones: 

Selección Basada en Calidad y Costo 

Enfoque de mercado: Abierta |Nacional 

Tipo de contrato: Por tiempo trabajado 

Tipo de documento 
de adquisiciones: 

Solicitud de Propuestas - Servicios de Consultoría 
(Supervisión) - Documento estándar 

No. de S.D.P.:  EC-PREFGUAYAS-498617-CS-QCBS 

Fecha de emisión:  04 de diciembre de 2025 

 
De conformidad al párrafo 6.4 del documento Solicitud de Ofertas Obras, los licitantes 
interesados podían solicitar aclaraciones a los correos electrónicos 
compras.publicas@guayas.gob.ec; con copia adquisiciones.bm@guayas.gob.ec hasta 
las 23h59 del día 11 de noviembre de 2025. 
  
Dentro del término señalado en el párrafo que antecede, se presentaron preguntas y 
aclaraciones. 
 

I. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LAS CONSULTAS FORMULADAS A TRAVÉS DE 
CORREO INSTITUCIONAL CON No. EC-PREFGUAYAS-498617-CS-QCBS: 
“FISCALIZACIÓN DE LA REHABILITACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA 
COLIMES, LÍMITE PROVINCIAL VÍA A OLMEDO, UBICADO EN EL 
CANTÓN COLIMES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”. 
 

II. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LAS ACLARACIONES DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO No. EC-PREFGUAYAS-498617-CS-QCBS: 
“FISCALIZACIÓN DE LA REHABILITACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA 
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COLIMES, LÍMITE PROVINCIAL VÍA A OLMEDO, UBICADO EN EL 
CANTÓN COLIMES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”. 
 

III. Varios. 
 
 
Punto I. 
 
Las consultas serán respondidas por el Comité de Evaluación designado mediante 
Resolución Nro. PCG-DCP-2025-0138-R con fecha 07 de Julio de 2025, Nro. PCG-DCP-
2025-0193-R con fecha 28 de agosto de 2025 y, Nro. PCG-DCP-2025-0206-R de fecha 
11 de septiembre de 2025, suscritas por la Ing. Lupe del Rocío Mosquera Pineda, en 
su calidad de delegada de la Máxima Autoridad, con el propósito de aclarar cualquier 
duda relacionada con aspectos técnicos o con el desarrollo de la evaluación. 
 
 
 
Pregunta 1: Tiempo y funciones mínimas de los expertos clave: Las Instrucciones a 
los Consultores (IAC) especifican un tiempo mínimo requerido para los Expertos Clave 
de 15 meses- persona y 6 meses-persona. Por favor, aclare los títulos o roles 
específicos de los Expertos Clave correspondientes a estos requisitos mínimos de dos 
personas-mes (por ejemplo, Ingeniero Residente: 15 PM, Especialista Ambiental: 6 
PM). 
 
Respuesta: Estimado oferente, de conformidad con lo establecido en los “Términos 
de Referencia” en el “Capítulo 11” corresponde a “Personal Técnico Requerido”, el 
cual establece el personal mínimo de fiscalización conformado por ocho (8) expertos 
clave, sus funciones y títulos: 
 
Director de Fiscalización, Residente de Fiscalización, Especialista Estructural, 
Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Vial, Especialista 
Ambiental y Especialista Social. 
 
En atención a lo dispuesto en la cláusula 14.1.3 de las Instrucciones a los Consultores 
(IAC), los tiempos mínimos referenciales de dedicación establecidos —15 meses-
persona - se aplican de la siguiente manera: 
 

La Propuesta del Consultor debe incluir el tiempo mínimo de los Expertos 
Clave, de 15 meses-persona. 

Para evaluar y comparar Propuestas únicamente: Si una Propuesta incluye menos 
tiempo que el mínimo requerido, el tiempo faltante (expresado en meses-persona) se 
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calculará multiplicando el tiempo faltante por la tarifa de remuneración más alta de 
un Experto Clave incluida en la Propuesta del Consultor y se sumará al monto total 
de la remuneración. No se ajustarán las Propuestas que incluyan un tiempo superior 
al mínimo requerido. 
 
Se detalla: 
 

Perfil Clave Tiempo estimado  

Director de Fiscalización 450 días calendario (15 meses) 

Residente de Fiscalización 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Estructural 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Geotécnico 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Hidráulico 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Vial 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Ambiental 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Social 450 días calendario (15 meses) 

 
Nota. El porcentaje (%) de participación del personal clave debe ser concordante con la metodología requerido para el 
cumplimiento de las actividades del proyecto. 

 
 
Pregunta 2: Acceso a Estudios y Diseños Definitivos: Los Antecedentes de los 
Términos de Referencia (TdR) mencionan que los "Estudios y Diseños Definitivos para 
la Rehabilitación y Pavimentación Asfáltica..." se completaron y finalmente se 
recibieron el 4 de octubre de 2024. ¿Se proporcionará digitalmente el conjunto 
completo de estudios finales, incluidos los informes geotécnicos, los dibujos de 
ingeniería detallados, las especificaciones y el Plan de Gestión Ambiental y Social 
(PGA), a todos los consultores preseleccionados y, de ser así, cuándo? Por favor, 
aclare. 
 
Respuesta 2: Los Estudios y Diseños Definitivos del proyecto constituyen 
documentación técnica e intelectual propiedad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. En tal sentido, no corresponde su entrega 
generalizada a los consultores preseleccionados, será proporcionado únicamente al 
consultor seleccionado, una vez formalizada la adjudicación y suscrito el 
contrato de servicios de fiscalización, para el desarrollo de sus actividades. 
 
Podrá verificar información del proyecto la página web: https://guayas.gob.ec/vias-
rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-
documentos/ 
 

https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
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Pregunta 3:  El TdR requiere que el equipo de supervisión mantenga una 
‘coordinación técnica permanente’ con las empresas consultoras responsables de los 
componentes de resiliencia vial y seguridad vial. Sírvanse aclarar la situación 
contractual actual y los puntos de contacto oficiales de los consultores designados en 
materia de resiliencia vial y seguridad vial para garantizar la integración oportuna de 
sus recomendaciones. 
 
Respuesta: Estimado Oferente, una vez que se conozca al contratista adjudicatario, 
se convocará las reuniones respectivas para formalizar las recomendaciones 
relacionadas con los componentes resiliencia y seguridad vial por parte de las 
empresas consultoras responsables de las mismas. 
 
Pregunta 4:  Acceso al sitio del proyecto y datos georreferenciados: Para planificar 
y preparar la Propuesta Técnica (específicamente TEC-4, el Plan de Trabajo), aclare 
los procedimientos exactos y el cronograma para la visita al sitio, y aclare si se 
proporcionarán los datos georreferenciados detallados y los archivos espaciales (por 
ejemplo, AutoCAD, archivos GIS) utilizados para el diseño original. 
 
Respuesta 4: Estimado Oferente, la información solicitada referente a los datos 
georreferenciales se encuentra en el TDR en el numeral 2, de la “BREVE 
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA” donde indica que “La Vía Colimes-Límite Provincial Vía a 
Olmedo, se encuentra ubicada en el Cantón Colimes, en la Provincia del Guayas. Nace 
en las afueras de la cabecera Cantonal de Colimes, recorriendo a lo largo de la vía 
con una longitud de 29.162 Km a nivel de carpeta asfáltica en condiciones pésimas…”, 
en este numeral encontrara delimitado bajo las siguientes coordenadas: 
 

 COORDENADAS UTM WGS 84 

LOCALIDAD DESCRIPCIÓN ESTE NORTE 

Inicio Colimes 608541.432 9829843.373 

Fin Límite Provincial 592913.239 9844012.786 
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Figura 1 Ubicación Geográfica del Proyecto 

 
En relación con la segunda parte de su consulta, se aclara que las visitas al sitio son 
de carácter facultativo y podrán realizarse a criterio de los interesados, de 
conformidad con sus necesidades técnicas, sin que dichas visitas constituyan un 
requisito obligatorio ni condicionen la validez de la propuesta. 
 
Pregunta 5:  Equipos e instalaciones proporcionados por el Empleador: Con respecto 
a las obligaciones del Empleador (Cláusula 46 de las CGC), aclare los servicios, 
instalaciones, equipos o bienes específicos que el Empleador proporcionará al 
Consultor, como espacio de oficina en el sitio, Internet u otro apoyo logístico, ya que 
esto afecta directamente la estimación de Gastos Reembolsables. 
 
Respuesta 5: Estimado oferente, de conforme a la Cláusula 46 de las 
Condiciones Generales del Contrato (CGC) y a los Términos de Referencia, 
el Empleador únicamente proporcionará al Consultor la información y documentación 
disponible necesaria para la ejecución de los servicios. No se contempla la 
provisión de oficinas, equipos, internet ni apoyo logístico. 
 
Pregunta 6: Definición de sumas provisionales / contingencia y utilización: El 
contrato se basa en el método de tiempo trabajado, que conlleva un riesgo de 
retrasos y condiciones imprevistas del sitio. Sírvase aclarar el alcance y el proceso de 
utilización de las sumas provisionales o los fondos de contingencia incluidos en el 
precio total estimado del contrato. 

Límite 

 Provincial 
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Específicamente: 
• Técnico: ¿La contingencia cubre servicios de expertos no clave imprevistos (por 
ejemplo, pruebas especializadas, personal temporal) o solo gastos reembolsables? 
• Financiero: ¿Cuál es el mecanismo de aprobación y pago para acceder a estos 
fondos? ¿Se requerirá que el Consultor presente una Orden de Cambio o una solicitud 
de variación para cada uso de las Sumas de Contingencia/Provisionales, y cómo 
afectará esto la duración total de 450 días del contrato? 
 
Respuesta 6: En consultorías no existen sumas provisionales como en obras. Por 
otro los gastos reembolsables lo que en su propuesta deberán enumerar todos los 
costos asociados con el trabajo, incluidos: (a) la remuneración de los Expertos Clave 
y Secundarios, (b) los gastos reembolsables indicados en la Hoja de Datos de 
conformidad con la Sección 2. Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos, en su 
numeral 16.1.   
 
Pregunta 7:   
Disposición de ajuste de precios: La hoja de datos indica que una disposición de 
reajuste de precios no se aplica a las tasas de remuneración (Pregunta 16.2: "No X"). 
Por favor, aclare que no se permitirá la escalada/ajuste de precios durante toda la 
duración del contrato de 450 días. 
 
Respuesta 7: 
No aplica. De conformidad con los Documentos Estándar de Adquisiciones del Banco 
Mundial (DEA/SPDs), el mecanismo de Ajuste de Precios se aplica únicamente a 
contratos cuya duración exceda los dieciocho (18) meses. Por tanto, para el presente 
procedimiento no corresponde el ajuste solicitado. 
 
Pregunta 8:  Impuestos Indirectos Locales a Consultores Extranjeros: La Propuesta 
Financiera debe indicar el monto estimado de los impuestos indirectos locales. Para 
las empresas consultoras extranjeras que pueden formar una empresa conjunta / 
APCA con entidades locales, proporcione aclaraciones específicas sobre la 
aplicabilidad y la metodología de cálculo de los impuestos indirectos locales 
ecuatorianos sobre los servicios y gastos de personal para el miembro extranjero 
frente al miembro local. 
 
Respuesta 8: En respuesta a su consulta, se informa que, los impuestos indirectos 
locales corresponden a la retención del impuesto a la renta, el artículo 131 de la Ley 
del Régimen Tributario Interno del Ecuador, menciona:  
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“Ingresos de no residentes. - Quienes envíen, paguen o acrediten a favor de personas 
no residentes ingresos gravados que no sean atribuibles a establecimientos 
permanentes en el Ecuador, bien sea directamente, mediante compensaciones, 
reembolsos, o con la mediación de entidades financieras nacionales o extranjeras u 
otros intermediarios, deberán retener y pagar el porcentaje de impuesto establecido 
en la ley, según corresponda. En caso de que dichos ingresos pertenezcan a sujetos 
pasivos residentes o sean atribuibles a establecimientos permanentes en el Ecuador, 
aplicarán las retenciones generales establecidas en la normativa aplicable. 
 
Según la RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC24-00000008 del Servicio de Rentas 
Internas de Ecuador (SRI); el Detalle de Porcentajes de Retención en la Fuente de 
Impuesto a la Renta conforme la normativa vigente, la retención de Impuesto a la 
Renta prevista en la Ley es del 25%. y tratándose de pagos a personas residentes o 
establecidas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición la tarifa es del 
35%. 
 
Al existir Convenios para evitar la Doble Imposición, CAN (Colombia, Perú, Ecuador y 
Bolivia) de Doble Tributación, conforme la Decisión 578: RÉGIMEN PARA EVITAR LA 
DOBLE TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL (Suplemento del Registro 
Oficial 457, 9-XI-2004), nos indica:  
 
“...Art. 14.- Beneficios empresariales por la prestación de servicios, servicios técnicos, 
asistencia técnica y consultoría. - Las rentas obtenidas por empresas de servicios 
profesionales, técnicos, de asistencia técnica y consultoría, serán gravables sólo en el 
País Miembro en cuyo territorio se produzca el beneficio de tales servicios. Salvo 
prueba en contrario, se presume que el lugar donde se produce el beneficio es aquél 
en el que se imputa y registra el correspondiente gasto...” 
 
Cabe indicar que las rentas de cualquier naturaleza que éstas obtuvieren solo serán 
gravables en el país miembro en el que tales rentas tengan su fuente productora, por 
lo tanto, el pago del impuesto será válido y se justificará este pago de impuesto en 
su país de residencia. 
 
Cuando un contribuyente necesite justificar la retención para efectos de pago de 
impuestos en el exterior, el SRI emitirá el correspondiente certificado una vez que se 
haya comprobado, en su base de datos, dicha retención fue debidamente pagada. El 
SRI establecerá el procedimiento. 
 
A continuación, se detalla a manera de ejemplo un cálculo de pago  del supuesto que 
se ha negociado por un valor de USD 50.000,00 considerando que los contratistas del 
exterior presten sus servicios de consultoría en el Ecuador: 
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MONTO NEGOCIADO  $50,000.00    

IMPUESTOS   $20,000.00     

TOTAL DEL CONTRATO FINAL   $70,000.00     

     

FACTURA DEL EXTERIOR   $37,500.00  A-B 

Corresponde al valor 
líquido a recibir por el 
contratado (Valor 
negociado) 

     

LIQUIDACIÓN DE COMPRA    

SUBTOTAL  $50,000.00     

IVA 15%  $7,500.00     

TOTAL  $57,500.00  A   

RETENCIÓN EN LA FUENTE    

25% PAGOS AL EXTERIOR  $12,500.00     

100% IVA  $7,500.00     

TOTAL  $20,000.00  B   

     

Total transferencia al exterior  $37,500.00  NO APLICA EL PAGO DEL 5% DEL 
ISD, DEBIDO A QUE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE ES UNA 
INSTITUCIÓN PÚBLICA 

5% ISD transferencia al exterior  $-    

     

Total Impuestos   $20,000.00     

     

Porcentaje  40%    

____________________________________________________________________ 
 
Pregunta 9:   
Tasa de conversión de moneda: La moneda única para la conversión de todos los 
precios expresados en varias monedas es: dólar estadounidense (USD). La fuente 
oficial del tipo de cambio a la venta es: Banco Central del Ecuador (BCE). La fecha 
del tipo de cambio es: la fecha límite para la presentación de propuestas 02 de 
diciembre de 2025: 
Respetuosamente buscamos aclaraciones y modificaciones con respecto a la fecha 
del tipo de cambio. En lugar del 02 de diciembre de 2025, solicitamos que la fecha se 
considere como el 1 de diciembre de 2025 para garantizar la uniformidad y permitir 
tiempo suficiente para la preparación de la propuesta. Como se trata de una 
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presentación impresa de la India el 2 de diciembre de 2025, el ajuste propuesto 
proporcionará tiempo adecuado para la conversión de moneda, la documentación y 
la logística de presentación internacional. 
 
Respuesta 9: Estimado oferente, tenga en cuenta que el tipo de cambio a utilizar 
corresponderá, al último tipo de cambio publicado por el Banco Central del Ecuador 
antes de la fecha límite de presentación de ofertas. 
 
 
Pregunta 10:  Es posible cambiar el procurador común para presentar la oferta con 
una carta presentada por la APCA en donde se designe al nuevo procurador, o es 
obligatorio mantener el que consta en la expresión de interés. 
 
Respuesta 10: Sí puede modificarse el procurador mediante comunicación firmada 
por todos los miembros de la APCA y siempre que las firmas integrantes del APCA se 
mantengan, este comunicado deberá ser presentado antes de la fecha máxima de 
presentación de la propuesta. Conforme a la IAC 12.7 y 12.8. 
 
Pregunta 11:  Dentro de los términos de referencia, no está claro si existe un 
anticipo, se solicita a la entidad contratante que aclare dicha información, y en caso 
de existir, cuál sería el monto o porcentaje en relación con el presupuesto referencial. 
 
Respuesta 11: Conforme el SDP, en la “Sección 8.”, de las “Condiciones 
contractuales y formularios (Tiempo Trabajado)” en el numeral “53.1 (a)”, es correcto 
se estregará 20% de anticipo para este proceso de adquisición. 
 
Pregunta 12:  En el documento SDP se expone el modelo de contrato para tiempo 
trabajado, confirmar si es este tipo el que se va a aplicar para el adjudicatario final. 
 
Respuesta 12: Se confirma que el modelo aplicable es Contrato de tiempo trabajado 
(Time-Based Contract), según el formato incluido en la Parte II – Condiciones 
Contractuales de la SDP y validar la forma de pago en los TDR. 
 
Pregunta 13:  En la forma de pago, correspondiente a lo citado en la planilla de 
pago, se solicita se aclare el tiempo que corresponderá para la presentación de las 
planillas, y la estimación del tiempo a cancelar de cada planilla presentada por parte 
de la entidad. 
 
Respuesta 13: 
El contratista de obra tiene un plazo de 5 días presentar la planilla y la consultora de 
fiscalización 10 días para revisión, aprobación o comentarios, máximo se permitirá 2 
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devoluciones, una vez aprobada la planilla de obra el consultor tendrá 5 días 
adicionales para presentación de su planilla. 
 
El Contratante efectuará el pago dentro de un plazo máximo de sesenta (60) días 
contados desde la fecha de aprobación del Certificado de Pago a Cuenta por parte 
del Contratante. 
 
Pregunta 14:  En atención al monto y tipo de contratación, se solicita se precise si 
la garantía correspondiente podrá ser emitida por una compañía de seguros 
debidamente autorizada o, en su defecto, podrá presentarse mediante una institución 
bancaria. 
Respuesta 14: 
La garantía requerida para este proceso podrá ser presentada indistintamente 
mediante: 
 

• Una compañía de seguros debidamente autorizada a operar en el Ecuador, o 
• Una institución bancaria legalmente establecida en el país. 

 
Cualquiera de estas dos modalidades es válido, siempre que la garantía cumpla con 
las condiciones, cobertura y vigencia exigidas en la solicitud de propuesta. 
 
Pregunta 15: De conformidad con lo establecido en el proceso, se señala la 
obligación de cumplir con un equipamiento de fiscalización; no obstante, no se 
precisan las condiciones o parámetros que permitan acreditar dicho cumplimiento 
como requisito obligatorio dentro del presente procedimiento, por lo que se solicita 
aclara si es necesario adjuntar algún certificado o esto se verificara al adjudicatario 
final. 
 
Respuesta 15: Los equipos no son un parámetro de cumplimiento en esta etapa, 
sin embargo, la presentación de sus equipos permitirá a su oferta claridad, coherencia 
y realismo en la metodología y del plan de trabajo propuestos, en relación con 
los Términos de Referencia.  Se valorará la forma en que el oferente justifique los 
recursos técnicos y el equipamiento de fiscalización previstos para la ejecución 
del contrato, en función de su pertinencia, suficiencia y coherencia con las actividades 
descritas. 
 
Por lo tanto, la disponibilidad de dicho equipamiento no constituye un requisito 
de calificación, pero su adecuada integración dentro de la metodología propuesta 
será un indicador de calidad técnica en su propuesta. 
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Pregunta 16: ¿En el criterio de valoración de la experiencia de la firma consultora, 
se ha establecido un límite máximo en cuanto al número de obras fiscalizadas? En 
caso de que el oferente presente un número superior al máximo previsto (más de 
cinco obras con un monto mínimo de quince millones), se solicita la confirmar la 
manera de asignación de los puntajes correspondientes, ¿o será un máximo 
simplemente con cumplir 5 obras o más que sumen 15 millones? 
 
Respuesta 16: Se aclara el criterio de valoración para la experiencia 
correspondiente:   
 

De conformidad con los criterios definidos 21.1 [Para las PTE], en la Sección 2. 

Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos”, se precisa que “Los criterios y 

subcriterios” a “ESCALA (1 A 4)”, se aclara la forma de acreditar la “EXPERIENCIA 

DEL CONSULTOR” y “PERSONAL CLAVE” y los aspectos que se tomarán en cuenta 

para la “METODOLOGÍA” que se utilizarán para evaluar las Propuestas Técnicas 

Extensas: 

Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las 
Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes:  

 Puntos 

i) Experiencia específica de los Consultores (como empresas) 
pertinente para el trabajo:  [20] 

Se evaluará la experiencia de la firma consultora en la FISCALIZACIÓN DE OBRAS 
VIALES ASFALTADAS O PAVIMENTADAS, EJECUTADAS DURANTE LOS 
ÚLTIMOS 15 AÑOS. La calificación considerará el número de contratos y la 
magnitud de las obras fiscalizadas, de acuerdo con la siguiente escala (1 a 4): 

 

DETALLE VALORACIÓN 

Deficiente (1): sin o casi sin contratos similares. 

Satisfactorio (2): algunos contratos similares, alcance parcial. 

Bueno (3): varios contratos similares, buen desempeño. 

Muy bueno (4): trayectoria sólida en obras viales/fiscalización de Complejidad 
comparable. 
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1. Para acreditar la experiencia específica del consultor, se deberá 

presentar:  

En el caso de instituciones del sector público: copia de contratos ejecutados o 
certificados de cumplimiento, más acta de entrega recepción ejecutadas. 
 
Cuando se trate de Instituciones del sector privado: se deberá presentar 
contrato o certificados de cumplimiento más acta de entrega recepción ejecutados, 
más facturas con sus comprobantes de retención (de ser el caso). 
Los documentos para acreditar la experiencia deberán, especificar claramente el 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE 3) 
PERÍODO DE CONTRATACIÓN, 4) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 5) 
MONTO EJECUTADO 6) PERIODO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

ASIGNACIÓN DETALLE 

 

 

Deficiente (1 puntos) 

Un (1) contrato de 
fiscalización de obras viales 
asfaltadas/pavimentadas, 
con montos entre (mayor o 
igual > =USD 960.000 mil y 
menor < 1.08 millones) 

 

 

Satisfactorio (2 puntos) 

Un (1) contrato de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, 
con montos entre (mayor a 
igual >USD 1.08 millones y 
< USD 1.2 millones.) 

 

 

Bueno (3 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, 
con montos (mayor o igual ≥ 
USD 1.2 millones y < 1.32 
millones.) 

 

 

Muy bueno (4 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, 
con montos (mayor o igual a 
≥ USD 1.32 millones.) 
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EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE 
SER EL CASO). 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA CONTRATANTE, 9) FECHA 
DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA 
PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE 
LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. 

 

2. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan 
sido suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes 
deberán presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos 
de acreditación de la experiencia, debidamente traducidas al idioma castellano. 
Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, conforme 
lo establece el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador. No 
obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas para la 
contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a partir 
de la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de 
acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados 
y/o apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 

3. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe dicho 
documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información presentada 
en la propuesta. 

 

Pregunta 17: En la calificación de los expertos clave y su idoneidad para el trabajo, 
no está clara la manera de asignación de puntos con los subcriterios y porcentajes ya 
que en el punto 1) Calificaciones generales se detalla: (educación general, 
capacitación y experiencia) con un 20% y en el punto 2) Idoneidad para el trabajo 
(educación y capacitación pertinentes, experiencia en el sector o en trabajos 
similares) con un 80% por lo que se repiten los criterios y no existe una diferencia 
clara de cómo se asignarían los porcentajes. 
 
Respuesta 17: Los criterios establecidos con relación al punto 1: es el 20% de la 
calificación es el cumplimiento de la educación y en cuanto al punto 2: 80% de 
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conformidad con su experiencia del personal; para lo cual se comunica y aclara el 
cumplimiento obligatorio para la calificación de acuerdo al siguiente detalle: 

Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las 
Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes:  

 Puntos 

 

i) Experiencia específica de los Consultores (como empresas) 
pertinente para el trabajo:  [20] 

Se evaluará la experiencia de la firma consultora en la FISCALIZACIÓN DE OBRAS 
VIALES ASFALTADAS O PAVIMENTADAS, EJECUTADAS DURANTE LOS 
ÚLTIMOS 15 AÑOS. La calificación considerará el número de contratos y la 
magnitud de las obras fiscalizadas, de acuerdo con la siguiente escala (1 a 4): 

 

DETALLE VALORACIÓN 

Deficiente (1): sin o casi sin contratos similares. 

Satisfactorio (2): algunos contratos similares, alcance parcial. 

Bueno (3): varios contratos similares, buen desempeño. 

Muy bueno (4): trayectoria sólida en obras viales/fiscalización de Complejidad 
comparable. 
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1. Para acreditar la experiencia específica del consultor, se deberá 

presentar:  

En el caso de instituciones del sector público: copia de contratos ejecutados o 
certificados de cumplimiento, más acta de entrega recepción ejecutadas. 
 
Cuando se trate de Instituciones del sector privado: se deberá presentar 
contrato o certificados de cumplimiento más acta de entrega recepción ejecutados, 
más facturas con sus comprobantes de retención (de ser el caso). 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

ASIGNACIÓN DETALLE 

 

 

Deficiente (1 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización 
de obras viales 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos entre (mayor o igual 
> =USD 960.000 mil y 
menor < 1.08 millones) 

 

 

Satisfactorio (2 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización 
de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos entre (mayor a igual 
>USD 1.08 millones y < USD 
1.2 millones.) 

 

 

Bueno (3 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos (mayor o igual ≥ USD 
1.2 millones y < 1.32 
millones.) 

 

 

Muy bueno (4 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos (mayor o igual a ≥ 
USD 1.32 millones.) 
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Los documentos para acreditar la experiencia deberán, especificar claramente el 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE 3) 
PERÍODO DE CONTRATACIÓN, 4) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 5) 
MONTO EJECUTADO 6) PERIODO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE 
EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE 
SER EL CASO). 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA CONTRATANTE, 9) FECHA 
DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA 
PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE 
LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. 

 

2. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan 
sido suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes 
deberán presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos 
de acreditación de la experiencia, debidamente traducidas al idioma castellano. 
Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, conforme 
lo establece el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador. No 
obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas para la 
contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a partir 
de la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de 
acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados 
y/o apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 

3. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe dicho 
documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información presentada 
en la propuesta. 

 

ii) Calidad de la metodología y el plan de trabajo propuestos y su 
conformidad con los Términos de Referencia:  

 Total, de puntos para el criterio i):[20 puntos] 

La metodología debe contener como mínimo: 

• Enfoque Técnico y metodología 
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• Equipos y laboratorios 

• Organización personal clave 

• Cronograma de trabajo 

• Plan de evaluación y monitoreo 

 

[Nota para el Consultor: El Contratante evaluará si la metodología propuesta es 
clara, si responde a los Términos de Referencia, si el plan de trabajo es realista 
y viable, si la composición general del equipo es equilibrada y muestra una 
combinación adecuada de competencias,  
y si el plan de trabajo cuenta con los Expertos adecuados].  

 

Criterio de Evaluación: 

DEFICIENTE 

 

5 puntos 

• La metodología (enfoque técnico) y plan de trabajo 
para llevar a cabo la ejecución del servicio de 
consultoría, conforme a lo señalado en el término de 
referencia es inapropiada o está muy mal presentada, 
lo que indica que el consultor ha entendido mal 
aspectos importantes del alcance del trabajo. 

SATISFACTORIO 

 

10 puntos 

• Se describe de manera genérica cómo se llevarán a 
cabo las diferentes actividades del término de 
referencia. 

• La metodología (enfoque técnico) y plan de trabajo 
es adecuada (estándar) y no está diseñada 
específicamente para este servicio. No incluyen una 
descripción clara sobre cómo se proponen abordar las 
características críticas del servicio. 

BUENO 

 

15 puntos 

• La metodología y plan de trabajo se adapta 
específicamente a las características de la tarea y es 
lo suficientemente flexible como para permitir su 
adaptación a los cambios que puedan ocurrir durante 
la ejecución de los servicios de consultoría. El enfoque 
propuesto se analiza y describe con detalle. 

MUY BUENO 

20 puntos 

• Sumado a lo anterior, los temas importantes se 
abordan de manera innovadora y eficiente, 
demostrando que se han comprendido los principales 
problemas del servicio y tienen un excelente 
conocimiento de nuevas soluciones. 
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La propuesta detalla formas de mejorar los resultados 
y la calidad de la tarea mediante el uso de enfoques, 
metodologías y conocimientos de última generación. 

 

(iii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  
el trabajo: 

{Nota para el Consultor: Cada número de cargo corresponde al mismo número 
indicado para los Expertos Clave en el formulario TEC-6, que habrá de elaborar 
el Consultor}. 

         Total, de puntos para el criterio ii):  [ 50 puntos] 

a) Cargo P-1: [Jefe del equipo– Director de Fiscalización][12.5 puntos] 

b) Cargo P-2: [Residente de Fiscalización] [12.5 puntos] 

c) Cargo P-3: [ Especialista Estructural] [6 puntos] 

d) Cargo P-4: [ Especialista Geotécnico] [6 puntos] 

e) Cargo P-5: [ Especialista Hidráulico] [6 puntos] 

f) Cargo P-6: [ Especialista vial] [4 puntos] 

g)   Cargo P-7: [ Especialista Ambiental] [1.5 puntos] 

h)   Cargo P-8: [ Especialista Social] [1.5 puntos] 

 

Cargo / 
Personal Clave 

Nivel de Educación Experiencia requerida 

P-1: Jefe del 
equipo – Director 
de Fiscalización 

Ingeniero Civil o su 
equivalente a nivel 
internacional. 

10 años en la dirección de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-2: Residente de 
Fiscalización 

Ingeniero Civil 

10 años en residencia de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 
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P-3: Especialista 
Estructural 

Ingeniero Civil o Maestría en 
Estructura. 

5 años de experiencia como 
Especialista Estructural en 
obras viales y/o puentes 

P-4: Especialista 
Geotécnico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Geotécnico o Carreras afines 
con especialidad Geotécnica. 

5 años de experiencia como 
Especialista Geotécnico 

P-5: Especialista 
Hidráulico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Hidráulico o Carreras afines 
con especialidad Hidráulica 

5 años de experiencia como 
Especialista Hidráulico 

P-6: Especialista 
Vial 

Ingeniero Civil o Carreras 
afines con especialidad vial 

5 años de experiencia como 
Especialista vial 

P-7: Especialista 
Ambiental 

Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Civil, o carreras 
afines con especialidad 
Ambiental 

5 años de experiencia como 
Especialista Ambiental 

P-8: Especialista 
Social 

Sociólogo, Licenciado en 
sociología o Gestión Social, o 
profesional con especialidad 
en Sociología. 

5 años de experiencia como 
Especialista Social en el sector 
de la construcción.  

Los puntos se asignarán de acuerdo con los siguientes subcriterios y el porcentaje 
pertinente de ponderación: 

1) Calificaciones generales (educación general): 20% 

2) Idoneidad para el trabajo (experiencia en el sector o en trabajos similares en 
los últimos 15 años): 80%: 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director de 

Fiscalización; Residente de Fiscalización 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                     = 10 años (igual a diez años) 

SATISFACTORIO 
• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 
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2 establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):                  De > 10 a <=11 años (mayor 
o igual a diez y menor o igual a once)  

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                  

De >11 años y <= a 12 años (mayor a once y menor o 

igual a doce años) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):   
>12 años (Mayor a doce años) 
 

 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Especialista Estructural, 

Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Ambiental, 

Especialista vial, Especialista Social. 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada): 5 años  

SATISFACTORIO 
• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 
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2 establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De > 5 a <=7 años (mayor o igual a cinco y menor o igual 

a siete) 

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De >7 años y <= a 9 años (mayor a siete y menor o igual 

a nueve) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):   

>9 años (Mayor a nueve) 

 

Para acreditar la experiencia del personal técnico, se deberá considerar lo 
siguiente:  

1. Se deberá presentar copia de título o certificado electrónico, debidamente 
registrado y certificado ante la institución gubernamental que ejerce dichas 
funciones en el país. (Ejemplo: En el Ecuador es el SENESCYT). 

2. Se acreditará la experiencia contados a partir de la obtención del título 
universitario. 

3. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no forme parte 
del equipo incluido en algún contrato en ejecución por la Prefectura del Guayas, 
ni comprometido con otra participación en algún proceso simultáneo, hasta que 
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culmine la etapa de calificación, salvo el caso en el que por el porcentaje mínimo 
de participación de cada miembro del personal técnico estipulado en las Términos 
de referencia sea factible, lo cual será valorado por la Entidad Contratante. En 
caso de que la entidad contratante verificare que el personal técnico se encontrare 
comprometido en otros proyectos será motivo de descalificación de la oferta. 

4. Se deberá asegurar de que el personal técnico propuesto no forme parte del 
equipo incluido en algún contrato adjudicado del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

5. El personal técnico propuesto no deberá encontrarse comprometido en otra 
contratación. 

6. Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia, si el 
certificado emitido por el empleador demuestra su participación efectiva, en la 
ejecución del o los proyectos. 

7. Para acreditar la experiencia con entidades del sector público deberá presentar 
certificados con tiempo de ejecución o valor de la consultoría que incluya como 
documento de soporte copia de contratos o actas de entrega recepción definitiva. 

8. Para acreditar la experiencia con entidades del sector privado, deberá presentar 
certificados que incluya como documento de soporte: facturas, comprobante de 
retención (en el caso que aplique); o, el documento de “Tiempo de Servicio por 
Empleador (o sus similares)” emitido por el ente gubernamental en el país 
(Ejemplo: En el Ecuador, el IESS) correspondiente la empresa ejecutora mientras 
colaboraba en el desarrollo de la consultoría. 

9. De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo siguiente: 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) 
NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO 
DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCIÓN), 
PERIODO DE EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O 
COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO) 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA 
CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) 
NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL 
CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE LA CONTRATANTE O 
CONTRATISTA. 

En caso de presentar certificados estos deberán contener adicionalmente FECHA 
DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ 
EL DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA 
HACERLO. 

10. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada 
por la entidad contratante, siempre y cuando tenga relación directa a lo solicitado 



 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 
PROYECTO DE VÍAS RURALES RESILIENTES DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS FINANCIADO CON RECURSOS DEL PRÉSTAMO BIRF No. IBRD 

9722-EC 

 

 

 

en este parámetro de calificación para lo cual deberá presentar acta de entrega 
recepción de los servicios prestados entre el oferente y el subcontratista, factura 
y comprobante de retención de los pagos realizados como resultado de la 
subcontratación. Si la contratación principal fue ejecutada para el sector público, 
deberá presentar el certificado de la autorización para subcontratar emitido por 
la máxima autoridad de la entidad contratante. 

11. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido 
suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán 
presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos de 
acreditación de la experiencia del experto clave, debidamente traducidas al idioma 
castellano. Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, 
conforme lo establece el artículo 425 de la Constitución de la República del 
Ecuador. No obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas 
para la contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a 
partir de la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de 
acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o 
apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 

12. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe dicho 
documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

13. La evaluación técnica se ponderará con un 75% del total de la calificación, de 
acuerdo con lo establecido en la Hoja de Datos. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información presentada 
en la propuesta. 

 

iv) Programa de transferencia de los conocimientos (capacitación)  

         No aplica (integrado en metodología) 

Nota. El servicio de fiscalización no contempla una capacitación formal   
independiente, sino la transferencia de conocimientos mediante la ejecución práctica 
y acompañamiento técnico. 

Total de puntos para el criterio iv): [0] 
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v) Inclusión de ciudadanos nacionales entre los Expertos Clave 
propuestos:  [10] 

Puntúa proporcional a la cuota de meses-persona de expertos clave nacionales 
(respecto del total de expertos clave mínimos requeridos). No requiere 
subcriterios. 
 

Total de puntos para los cinco criterios:   100 
 

El puntaje técnico (Pt) mínimo exigido para calificar es: 75 puntos.  

Nota. Solo las propuestas que alcancen ≥ 75 puntos en la evaluación técnica 
pasarán a la apertura de la propuesta financiera 
 
 
Pregunte 18: Se solicita se aclare si, para la experiencia requerida en proyectos de 
vías y puentes, es indispensable que el proyecto haya incluido específicamente la 
ejecución de puentes. Asimismo, se requiere que se determinen con precisión las 
condiciones establecidas para la acreditación de la experiencia del consultor. 
 
Respuesta 18: Conforme, la Sección 2. Instrucciones a los Consultores. Hoja de 
Datos en su numeral “21.1 (Para las PTE)” Los criterios y subcriterios, y el sistema de 
puntos que se utilizarán para evaluar las Propuestas Técnicas Extensas son los 
siguientes” para el caso de la EXPERIENCIA DEL CONSULTOR, en el literal (i) se aclara 
e indica que: 

i) Experiencia específica de los Consultores (como empresas) 
pertinente para el trabajo:  [20] 

Se evaluará la experiencia de la firma consultora en la FISCALIZACIÓN DE OBRAS 
VIALES ASFALTADAS O PAVIMENTADAS, EJECUTADAS DURANTE LOS 
ÚLTIMOS 15 AÑOS. La calificación considerará el número de contratos y la 
magnitud de las obras fiscalizadas, de acuerdo con la siguiente escala (1 a 4): 

DETALLE VALORACIÓN 

Deficiente (1): sin o casi sin contratos similares. 

Satisfactorio (2): algunos contratos similares, alcance parcial. 

Bueno (3): varios contratos similares, buen desempeño. 

Muy bueno (4): trayectoria sólida en obras viales/fiscalización de Complejidad 
comparable. 
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1. Para acreditar la experiencia específica del consultor, se deberá presentar:  

En el caso de instituciones del sector público: copia de contratos ejecutados o 
certificados de cumplimiento, más acta de entrega recepción ejecutadas. 
 
Cuando se trate de Instituciones del sector privado: se deberá presentar 
contrato o certificados de cumplimiento más acta de entrega recepción ejecutados, 
más facturas con sus comprobantes de retención (de ser el caso). 
Los documentos para acreditar la experiencia deberán, especificar claramente el 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE 3) 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

ASIGNACIÓN DETALLE 

 

 

Deficiente (1 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización 
de obras viales 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos entre (mayor o igual 
> =USD 960.000 mil y 
menor < 1.08 millones) 

 

 

Satisfactorio (2 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización 
de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos entre (mayor a igual 
>USD 1.08 millones y < USD 
1.2 millones.) 

 

 

Bueno (3 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos (mayor o igual ≥ USD 
1.2 millones y < 1.32 
millones.) 

 

 

Muy bueno (4 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos (mayor o igual a ≥ 
USD 1.32 millones.) 
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PERÍODO DE CONTRATACIÓN, 4) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 5) 
MONTO EJECUTADO 6) PERIODO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE 
EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE 
SER EL CASO). 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA CONTRATANTE, 9) FECHA 
DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA 
PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE 
LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. 

 

2. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido 
suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán 
presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos de 
acreditación de la experiencia, debidamente traducidas al idioma castellano. Esta 
disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, conforme lo 
establece el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador. No 
obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas para la 
contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a partir de 
la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de acreditación 
incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o apostillados, 
así como traducidos al idioma castellano. 

3. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe dicho 
documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información presentada 
en la propuesta. 
 
 
 
Pregunta 19: ¿Para la experiencia del personal clave, el tiempo mínimo como 
experto para calificar su experiencia según sea el caso, se podría traslapar el mismo 
en los diferentes proyectos para poder cumplir con el tiempo solicitado, o en su 
defecto explicar cómo se va a tomar el criterio para la calificación de este parámetro? 
 
Respuesta 19: Para efectos de evaluación, se considerará el tiempo 
efectivamente acreditado y comprobable, conforme, la Sección 2. Instrucciones 
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a los Consultores. Hoja de Datos en su numeral “21.1 (Para las PTE)” Los criterios y 
subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las Propuestas 
Técnicas Extensas son los siguientes” para el caso de la Expertos Claves, en el literal 
(iii) se aclara e indica que: 
 

(iii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  
el trabajo: 

{Nota para el Consultor: Cada número de cargo corresponde al mismo número 
indicado para los Expertos Clave en el formulario TEC-6, que habrá de elaborar 
el Consultor}. 

         Total, de puntos para el criterio ii):  [ 50 puntos] 

a) Cargo P-1: [Jefe del equipo– Director de Fiscalización][12.5 puntos] 

b) Cargo P-2: [Residente de Fiscalización] [12.5 puntos] 

c) Cargo P-3: [ Especialista Estructural] [6 puntos] 

d) Cargo P-4: [ Especialista Geotécnico] [6 puntos] 

e) Cargo P-5: [ Especialista Hidráulico] [6 puntos] 

f) Cargo P-6: [ Especialista vial] [4 puntos] 

g)   Cargo P-7: [ Especialista Ambiental] [1.5 puntos] 

h)   Cargo P-8: [ Especialista Social] [1.5 puntos] 

 

Cargo / 
Personal Clave 

Nivel de Educación Experiencia requerida 

P-1: Jefe del 
equipo – Director 
de Fiscalización 

Ingeniero Civil o su 
equivalente a nivel 
internacional. 

10 años en la dirección de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-2: Residente de 
Fiscalización 

Ingeniero Civil 

10 años en residencia de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 
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P-3: Especialista 
Estructural 

Ingeniero Civil o Maestría en 
Estructura. 

5 años de experiencia como 
Especialista Estructural en 
obras viales y/o puentes 

P-4: Especialista 
Geotécnico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Geotécnico o Carreras afines 
con especialidad Geotécnica. 

5 años de experiencia como 
Especialista Geotécnico 

P-5: Especialista 
Hidráulico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Hidráulico o Carreras afines 
con especialidad Hidráulica 

5 años de experiencia como 
Especialista Hidráulico 

P-6: Especialista 
Vial 

Ingeniero Civil o Carreras 
afines con especialidad vial 

5 años de experiencia como 
Especialista vial 

P-7: Especialista 
Ambiental 

Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Civil, o carreras 
afines con especialidad 
Ambiental 

5 años de experiencia como 
Especialista Ambiental 

P-8: Especialista 
Social 

Sociólogo, Licenciado en 
sociología o Gestión Social, o 
profesional con especialidad 
en Sociología. 

5 años de experiencia como 
Especialista Social en el sector 
de la construcción.  

Los puntos se asignarán de acuerdo con los siguientes subcriterios y el porcentaje 
pertinente de ponderación: 

1) Calificaciones generales (educación general): 20% 

2) Idoneidad para el trabajo (experiencia en el sector o en trabajos similares en 
los últimos 15 años): 80%: 

 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director de 

Fiscalización; Residente de Fiscalización 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                     = 10 años (igual a diez años) 
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SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):                  De > 10 a <=11 años (mayor 
o igual a diez y menor o igual a once)  

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                  

De >11 años y <= a 12 años (mayor a once y menor o 

igual a doce años) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):   
>12 años (Mayor a doce años) 
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Estos criterios aplicarán para evaluar al Especialista Estructural, 

Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Ambiental, 

Especialista vial, Especialista Social. 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada): 5 años  

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De > 5 a <=7 años (mayor o igual a cinco y menor o igual 

a siete) 

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De >7 años y <= a 9 años (mayor a siete y menor o igual 

a nueve) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):   

>9 años (Mayor a nueve) 
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Para acreditar la experiencia del personal técnico, se deberá considerar lo 
siguiente:  

 

1. Se deberá presentar copia de título o certificado electrónico, debidamente 
registrado y certificado ante la institución gubernamental que ejerce dichas 
funciones en el país. (Ejemplo: En el Ecuador es el SENESCYT). 

 

2. Se acreditará la experiencia contados a partir de la obtención del título 
universitario. 

 

3. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no forme parte 
del equipo incluido en algún contrato en ejecución por la Prefectura del Guayas, 
ni comprometido con otra participación en algún proceso simultáneo, hasta que 
culmine la etapa de calificación, salvo el caso en el que por el porcentaje mínimo 
de participación de cada miembro del personal técnico estipulado en las Términos 
de referencia sea factible, lo cual será valorado por la Entidad Contratante. En 
caso de que la entidad contratante verificare que el personal técnico se encontrare 
comprometido en otros proyectos será motivo de descalificación de la oferta. 

 

4. Se deberá asegurar de que el personal técnico propuesto no forme parte del 
equipo incluido en algún contrato adjudicado del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

 

5. El personal técnico propuesto no deberá encontrarse comprometido en otra 
contratación. 

 

6. Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia, si el 
certificado emitido por el empleador demuestra su participación efectiva, en la 
ejecución del o los proyectos. 

 

7. Para acreditar la experiencia con entidades del sector público deberá presentar 
certificados con tiempo de ejecución o valor de la consultoría que incluya como 
documento de soporte copia de contratos o actas de entrega recepción definitiva. 
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8. Para acreditar la experiencia con entidades del sector privado, deberá presentar 
certificados que incluya como documento de soporte: facturas, comprobante de 
retención (en el caso que aplique); o, el documento de “Tiempo de Servicio por 
Empleador (o sus similares)” emitido por el ente gubernamental en el país 
(Ejemplo: En el Ecuador, el IESS) correspondiente la empresa ejecutora mientras 
colaboraba en el desarrollo de la consultoría. 

 

9. De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo siguiente: 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) 
NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO 
DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCIÓN), 
PERIODO DE EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O 
COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO) 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA 
CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) 
NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL 
CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE LA CONTRATANTE O 
CONTRATISTA. 

En caso de presentar certificados estos deberán contener adicionalmente FECHA 
DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ 
EL DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA 
HACERLO. 

 

10. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada 
por la entidad contratante, siempre y cuando tenga relación directa a lo solicitado 
en este parámetro de calificación para lo cual deberá presentar acta de entrega 
recepción de los servicios prestados entre el oferente y el subcontratista, factura 
y comprobante de retención de los pagos realizados como resultado de la 
subcontratación. Si la contratación principal fue ejecutada para el sector público, 
deberá presentar el certificado de la autorización para subcontratar emitido por 
la máxima autoridad de la entidad contratante. 

 

11. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido 
suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán 
presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos de 
acreditación de la experiencia del experto clave, debidamente traducidas al idioma 
castellano. Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, 
conforme lo establece el artículo 425 de la Constitución de la República del 
Ecuador. No obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas 
para la contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a 
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partir de la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de 
acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o 
apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 

 

12. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe dicho 
documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

 

13. La evaluación técnica se ponderará con un 75% del total de la calificación, de 
acuerdo con lo establecido en la Hoja de Datos. 

 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información presentada 
en la propuesta. 

 
Pregunta 20: ¿Es posible que la oferta sea remitida mediante enlace electrónico 
(WeTransfer), considerando que la entidad contratante dispondrá de un plazo 
máximo de tres (3) días para proceder con la descarga de la documentación enviada, 
atendiendo al tiempo de vigencia establecido por dicho medio digital? ¿Cuáles serían 
las consideraciones adicionales para poder remitir la oferta en este caso? 
 
Por otro lado, solicitamos de la manera más cordial confirmar que la oferta también 
podrá presentarse con firma manual, la cual deberá ser posteriormente escaneada 
para su envío digital. 
 
¿En caso de utilizar firma electrónica, deberá adjuntarse el certificado de validación 
correspondiente, con el cual se verificará la autenticidad de la firma y la sumilla 
incorporada en cada una de las páginas del documento? 
 
Respuesta 20: En respuesta a su consulta, se permitirá entrega electrónica 
con firma electrónica y manuscrita. Sin embargo, deberá cumplir con lo 
siguiente: 
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De conformidad con la Sección 2 de la “Instrucciones a los Consultores”, en la “Hoja 
de Datos”, se precisa los criterios definidos 17.7 y 17.9: 
 
“Los consultores “podrán” optar por presentar sus Ofertas en formato electrónico a 

través de la Dirección de correo electrónico: lupe.mosquera@guayas.gob.ec, con 

copia a: compras.publicas@guayas.gob.ec; adquisiciones.bm@guayas.gob.ec   

Detalle para entrega en formato electrónico: 

1.- Deberá llegar suscritas a la hora y fecha indicada, después de ese plazo no serán 
tomadas en cuenta y no serán consideradas para la apertura; el incumplimiento dará 
lugar a rechazo. 

2.- La suscripción deberá ser con firma electrónica con certificado de autenticidad, ó 
Firma EC misma será validada, ó escaneada con firma manuscrita y sumillada todas 
las partes que conforman la oferta, no se aceptará que sea firma pegada en los 
documentos esto será considerado invalido y no se considerará para evaluación; el 
incumplimiento dará lugar a rechazo. 
3.- Su envió deberá ser a través de WeTransfer el cual deberá caducar en un 

máximo de tres días hábiles.” 

 
Pregunta 21: En relación con el presente procedimiento de contratación, se requiere 
que se indique si está determinado algún porcentaje de valor agregado nacional 
(ejemplo 30%), en caso de aplicarlo señale cual sería el porcentaje. 
 
Respuesta 21: No aplica el concepto de valor agregado nacional (VAE) como 
requisito o criterio de evaluación. De conformidad con las Regulaciones de 
Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco 
Mundial (BIRF 9722-EC, edición septiembre 2025), esto forma parte de la 
integridad de su propuesta en el cumplimiento de mano de obra nacional, esto 
señalado en la “Sección 2” de las “Instrucciones a los Consultores” en “Hoja de 
Datos”, del numeral “21.1”, (Para las PTE), de los cuales “Los criterios y subcriterios, 
y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las Propuestas Técnicas Extensas 
son los siguientes: el cual  no podrá ser menor del treinta por ciento (30%) de 
personal propuesto, en el (v), que establece  
 
“(…) 
v) Inclusión de ciudadanos nacionales entre los Expertos Clave propuestos: [10]. 
Puntúa proporcional a la cuota de meses-persona de expertos clave nacionales 
(respecto del total de expertos clave mínimos requeridos). No requiere subcriterios 
(…)” 
 

mailto:lupe.mosquera@guayas.gob.ec
mailto:compras.publicas@guayas.gob.ec
mailto:adquisiciones.bm@guayas.gob.ec
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Pregunta 22: Respecto al parámetro de la “Experiencia especifica del consultor”, 
solo se determinará cantidad y monto mínimos por contrato, sin embargo, no estaría 
claro que en caso de que un consultor con la sumatoria de contratos y monto 
cumpliría con dicha condición o en caso de que solo un contrato o instrumento podría 
cumplir el monto. Asimismo, no se observaría como condición la temporalidad o 
tiempo en el que acredite la experiencia del consultor. 
 
Respuesta 22:  Se aclara y se comunica que de conformidad con, la Sección 2. 
Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos en su numeral “21.1 (Para las PTE)” 
Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las 
Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes” para el caso de la EXPERIENCIA 
DEL CONSULTOR, en el literal (i) establece lo siguiente: 
 

i) Experiencia específica de los Consultores (como empresas) 
pertinente para el trabajo:  [20] 

Se evaluará la experiencia de la firma consultora en la FISCALIZACIÓN DE OBRAS 
VIALES ASFALTADAS O PAVIMENTADAS, EJECUTADAS DURANTE LOS 
ÚLTIMOS 15 AÑOS. La calificación considerará el número de contratos y la 
magnitud de las obras fiscalizadas, de acuerdo con la siguiente escala (1 a 4): 

 

DETALLE VALORACIÓN 

Deficiente (1): sin o casi sin contratos similares. 

Satisfactorio (2): algunos contratos similares, alcance parcial. 

Bueno (3): varios contratos similares, buen desempeño. 

Muy bueno (4): trayectoria sólida en obras viales/fiscalización de Complejidad 
comparable. 
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1. Para acreditar la experiencia específica del consultor, se deberá presentar:  

En el caso de instituciones del sector público: copia de contratos ejecutados o 
certificados de cumplimiento, más acta de entrega recepción ejecutadas. 
 
Cuando se trate de Instituciones del sector privado: se deberá presentar 
contrato o certificados de cumplimiento más acta de entrega recepción ejecutados, 
más facturas con sus comprobantes de retención (de ser el caso). 
Los documentos para acreditar la experiencia deberán, especificar claramente el 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE 3) 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

ASIGNACIÓN DETALLE 

 

 

Deficiente (1 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización 
de obras viales 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos entre (mayor o igual 
> =USD 960.000 mil y 
menor < 1.08 millones) 

 

 

Satisfactorio (2 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización 
de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos entre (mayor a igual 
>USD 1.08 millones y < USD 
1.2 millones.) 

 

 

Bueno (3 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos (mayor o igual ≥ USD 
1.2 millones y < 1.32 
millones.) 

 

 

Muy bueno (4 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos (mayor o igual a ≥ 
USD 1.32 millones.) 
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PERÍODO DE CONTRATACIÓN, 4) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 5) 
MONTO EJECUTADO 6) PERIODO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE 
EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE 
SER EL CASO). 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA CONTRATANTE, 9) FECHA 
DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA 
PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE 
LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. 

 

2. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido 
suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán 
presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos de 
acreditación de la experiencia, debidamente traducidas al idioma castellano. Esta 
disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, conforme lo 
establece el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador. No 
obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas para la 
contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a partir de 
la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de acreditación 
incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o apostillados, 
así como traducidos al idioma castellano. 

3. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe dicho 
documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información presentada 
en la propuesta. 
 
Pregunta 23: En referencia al parámetro de la “Metodología y del plan de trabajo”, 
se solicita amablemente se precise el criterio de la escala cualitativa establecida por 
la entidad contratante, a fin de garantizar que la asignación de la puntuación a los 
oferentes se realice de manera objetiva y transparente. 
 
Respuesta 23: Se aclara y se comunica que de conformidad con, la Sección 2. 
Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos en su numeral “21.1 (Para las PTE)” 
Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las 
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Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes” para el caso de la “METODOLOGÍA 
Y PLAN DE TRABAJO”, en el literal (ii) establece lo siguiente: 
 

ii) Calidad de la metodología y el plan de trabajo propuestos y su 
conformidad con los Términos de Referencia:  

 Total, de puntos para el criterio i):[20 puntos] 

La metodología debe contener como mínimo: 

• Enfoque Técnico y metodología 

• Equipos y laboratorios 

• Organización personal clave 

• Cronograma de trabajo 

• Plan de evaluación y monitoreo 

 

[Nota para el Consultor: El Contratante evaluará si la metodología propuesta es 
clara, si responde a los Términos de Referencia, si el plan de trabajo es realista 
y viable, si la composición general del equipo es equilibrada y muestra una 
combinación adecuada de competencias,  
y si el plan de trabajo cuenta con los Expertos adecuados].  

 

Criterio de Evaluación: 

DEFICIENTE 

 

5 puntos 

• La metodología (enfoque técnico) y plan de trabajo 
para llevar a cabo la ejecución del servicio de 
consultoría, conforme a lo señalado en el término de 
referencia es inapropiada o está muy mal presentada, 
lo que indica que el consultor ha entendido mal 
aspectos importantes del alcance del trabajo. 

SATISFACTORIO 

 

10 puntos 

• Se describe de manera genérica cómo se llevarán a 
cabo las diferentes actividades del término de 
referencia. 

• La metodología (enfoque técnico) y plan de trabajo 
es adecuada (estándar) y no está diseñada 
específicamente para este servicio. No incluyen una 
descripción clara sobre cómo se proponen abordar las 
características críticas del servicio. 

BUENO • La metodología y plan de trabajo se adapta 
específicamente a las características de la tarea y es 
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15 puntos 

lo suficientemente flexible como para permitir su 
adaptación a los cambios que puedan ocurrir durante 
la ejecución de los servicios de consultoría. El enfoque 
propuesto se analiza y describe con detalle. 

MUY BUENO 

20 puntos 

• Sumado a lo anterior, los temas importantes se 
abordan de manera innovadora y eficiente, 
demostrando que se han comprendido los principales 
problemas del servicio y tienen un excelente 
conocimiento de nuevas soluciones. 
La propuesta detalla formas de mejorar los resultados 
y la calidad de la tarea mediante el uso de enfoques, 
metodologías y conocimientos de última generación. 

 

 
Pregunta 24: De conformidad con el parámetro referido a los “Expertos Clave y su 
idoneidad para el trabajo”, se solicita se precise cuál será el instrumento probatorio 
que deberán presentar los oferentes para acreditar la capacitación y experiencia del 
personal mínimo requerido, considerando que no se especifican los documentos 
aceptables (como montos, contratos u otros respaldos). ¿O simplemente con que 
cumplan los años desde graduado será suficiente para cumplir con este requisito? ¿O 
se sumaran los años de trabajo en diferentes proyectos? Se solicita ser más específico 
en que documentos acreditaran estos puntajes. 
 
Respuesta 24: Se aclara y se comunica que de conformidad con, la Sección 2. 
Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos en su numeral “21.1 (Para las PTE)” 
Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las 
Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes” para el caso de la EXPERTOS 
CLAVES, en el literal (iii) establece lo siguiente: 
 

(iii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  
el trabajo: 

{Nota para el Consultor: Cada número de cargo corresponde al mismo número 
indicado para los Expertos Clave en el formulario TEC-6, que habrá de elaborar 
el Consultor}. 

         Total, de puntos para el criterio ii):  [ 50 puntos] 

a) Cargo P-1: [Jefe del equipo– Director de Fiscalización][12.5 puntos] 

b) Cargo P-2: [Residente de Fiscalización] [12.5 puntos] 
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c) Cargo P-3: [ Especialista Estructural] [6 puntos] 

d) Cargo P-4: [ Especialista Geotécnico] [6 puntos] 

e) Cargo P-5: [ Especialista Hidráulico] [6 puntos] 

f) Cargo P-6: [ Especialista vial] [4 puntos] 

g)   Cargo P-7: [ Especialista Ambiental] [1.5 puntos] 

h)   Cargo P-8: [ Especialista Social] [1.5 puntos] 

 

Cargo / 
Personal Clave 

Nivel de Educación Experiencia requerida 

P-1: Jefe del 
equipo – Director 
de Fiscalización 

Ingeniero Civil o su 
equivalente a nivel 
internacional. 

10 años en la dirección de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-2: Residente de 
Fiscalización 

Ingeniero Civil 

10 años en residencia de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-3: Especialista 
Estructural 

Ingeniero Civil o Maestría en 
Estructura. 

5 años de experiencia como 
Especialista Estructural en 
obras viales y/o puentes 

P-4: Especialista 
Geotécnico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Geotécnico o Carreras afines 
con especialidad Geotécnica. 

5 años de experiencia como 
Especialista Geotécnico 

P-5: Especialista 
Hidráulico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Hidráulico o Carreras afines 
con especialidad Hidráulica 

5 años de experiencia como 
Especialista Hidráulico 

P-6: Especialista 
Vial 

Ingeniero Civil o Carreras 
afines con especialidad vial 

5 años de experiencia como 
Especialista vial 

P-7: Especialista 
Ambiental 

Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Civil, o carreras 

5 años de experiencia como 
Especialista Ambiental 
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afines con especialidad 
Ambiental 

P-8: Especialista 
Social 

Sociólogo, Licenciado en 
sociología o Gestión Social, o 
profesional con especialidad 
en Sociología. 

5 años de experiencia como 
Especialista Social en el sector 
de la construcción.  

Los puntos se asignarán de acuerdo con los siguientes subcriterios y el porcentaje 
pertinente de ponderación: 

1) Calificaciones generales (educación general): 20% 

2) Idoneidad para el trabajo (experiencia en el sector o en trabajos similares en 
los últimos 15 años): 80%: 

 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director de 

Fiscalización; Residente de Fiscalización 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                     = 10 años (igual a diez años) 

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):                  De > 10 a <=11 años (mayor 
o igual a diez y menor o igual a once)  

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                  

De >11 años y <= a 12 años (mayor a once y menor o 

igual a doce años) 
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MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):   
>12 años (Mayor a doce años) 
 

 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Especialista Estructural, 

Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Ambiental, 

Especialista vial, Especialista Social. 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada): 5 años  

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De > 5 a <=7 años (mayor o igual a cinco y menor o igual 

a siete) 

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 
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Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De >7 años y <= a 9 años (mayor a siete y menor o igual 

a nueve) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):   

>9 años (Mayor a nueve) 

 

Para acreditar la experiencia del personal técnico, se deberá considerar lo 
siguiente:  

1. Se deberá presentar copia de título o certificado electrónico, debidamente 
registrado y certificado ante la institución gubernamental que ejerce dichas 
funciones en el país. (Ejemplo: En el Ecuador es el SENESCYT). 

2. Se acreditará la experiencia contados a partir de la obtención del título 
universitario. 

3. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no forme parte 
del equipo incluido en algún contrato en ejecución por la Prefectura del Guayas, 
ni comprometido con otra participación en algún proceso simultáneo, hasta que 
culmine la etapa de calificación, salvo el caso en el que por el porcentaje mínimo 
de participación de cada miembro del personal técnico estipulado en las Términos 
de referencia sea factible, lo cual será valorado por la Entidad Contratante. En 
caso de que la entidad contratante verificare que el personal técnico se encontrare 
comprometido en otros proyectos será motivo de descalificación de la oferta. 

4. Se deberá asegurar de que el personal técnico propuesto no forme parte del 
equipo incluido en algún contrato adjudicado del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

5. El personal técnico propuesto no deberá encontrarse comprometido en otra 
contratación. 

6. Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia, si el 
certificado emitido por el empleador demuestra su participación efectiva, en la 
ejecución del o los proyectos. 
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7. Para acreditar la experiencia con entidades del sector público deberá presentar 
certificados con tiempo de ejecución o valor de la consultoría que incluya como 
documento de soporte copia de contratos o actas de entrega recepción definitiva. 

8. Para acreditar la experiencia con entidades del sector privado, deberá presentar 
certificados que incluya como documento de soporte: facturas, comprobante de 
retención (en el caso que aplique); o, el documento de “Tiempo de Servicio por 
Empleador (o sus similares)” emitido por el ente gubernamental en el país 
(Ejemplo: En el Ecuador, el IESS) correspondiente la empresa ejecutora mientras 
colaboraba en el desarrollo de la consultoría. 

9. De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo siguiente: 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) 
NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO 
DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCIÓN), 
PERIODO DE EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O 
COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO) 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA 
CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) 
NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL 
CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE LA CONTRATANTE O 
CONTRATISTA. 

En caso de presentar certificados estos deberán contener adicionalmente FECHA 
DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ 
EL DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA 
HACERLO. 

10. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada 
por la entidad contratante, siempre y cuando tenga relación directa a lo solicitado 
en este parámetro de calificación para lo cual deberá presentar acta de entrega 
recepción de los servicios prestados entre el oferente y el subcontratista, factura 
y comprobante de retención de los pagos realizados como resultado de la 
subcontratación. Si la contratación principal fue ejecutada para el sector público, 
deberá presentar el certificado de la autorización para subcontratar emitido por 
la máxima autoridad de la entidad contratante. 

11. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido 
suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán 
presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos de 
acreditación de la experiencia del experto clave, debidamente traducidas al idioma 
castellano. Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, 
conforme lo establece el artículo 425 de la Constitución de la República del 
Ecuador. No obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas 
para la contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a 
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partir de la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de 
acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o 
apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 

12. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe dicho 
documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

13. La evaluación técnica se ponderará con un 75% del total de la calificación, de 
acuerdo con lo establecido en la Hoja de Datos. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información presentada 
en la propuesta. 

Pregunta 25: ¿Para la acreditación de la experiencia de los expertos clave, se podrá 
utilizar certificados como especialistas según sea el caso en cada uno de sus cargos 
en ejecución de obras? 
 
Respuesta 25: Se aclara y se comunica que de conformidad con, la Sección 2. 
Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos en su numeral “21.1 (Para las PTE)” 
Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las 
Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes” para el caso de la EXPERTOS 
CLAVES, en el literal (iii) establece lo siguiente: 
 

(iii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  
el trabajo: 

{Nota para el Consultor: Cada número de cargo corresponde al mismo número 
indicado para los Expertos Clave en el formulario TEC-6, que habrá de elaborar 
el Consultor}. 

         Total, de puntos para el criterio ii):  [ 50 puntos] 

a) Cargo P-1: [Jefe del equipo– Director de Fiscalización][12.5 puntos] 

b) Cargo P-2: [Residente de Fiscalización] [12.5 puntos] 

c) Cargo P-3: [ Especialista Estructural] [6 puntos] 

d) Cargo P-4: [ Especialista Geotécnico] [6 puntos] 

e) Cargo P-5: [ Especialista Hidráulico] [6 puntos] 
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f) Cargo P-6: [ Especialista vial] [4 puntos] 

g)   Cargo P-7: [ Especialista Ambiental] [1.5 puntos] 

h)   Cargo P-8: [ Especialista Social] [1.5 puntos] 

 

Cargo / 
Personal Clave 

Nivel de Educación Experiencia requerida 

P-1: Jefe del 
equipo – Director 
de Fiscalización 

Ingeniero Civil o su 
equivalente a nivel 
internacional. 

10 años en la dirección de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-2: Residente de 
Fiscalización 

Ingeniero Civil 

10 años en residencia de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-3: Especialista 
Estructural 

Ingeniero Civil o Maestría en 
Estructura. 

5 años de experiencia como 
Especialista Estructural en 
obras viales y/o puentes 

P-4: Especialista 
Geotécnico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Geotécnico o Carreras afines 
con especialidad Geotécnica. 

5 años de experiencia como 
Especialista Geotécnico 

P-5: Especialista 
Hidráulico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Hidráulico o Carreras afines 
con especialidad Hidráulica 

5 años de experiencia como 
Especialista Hidráulico 

P-6: Especialista 
Vial 

Ingeniero Civil o Carreras 
afines con especialidad vial 

5 años de experiencia como 
Especialista vial 

P-7: Especialista 
Ambiental 

Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Civil, o carreras 
afines con especialidad 
Ambiental 

5 años de experiencia como 
Especialista Ambiental 
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P-8: Especialista 
Social 

Sociólogo, Licenciado en 
sociología o Gestión Social, o 
profesional con especialidad 
en Sociología. 

5 años de experiencia como 
Especialista Social en el sector 
de la construcción.  

Los puntos se asignarán de acuerdo con los siguientes subcriterios y el porcentaje 
pertinente de ponderación: 

1) Calificaciones generales (educación general): 20% 

2) Idoneidad para el trabajo (experiencia en el sector o en trabajos similares en 
los últimos 15 años): 80%: 

 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director de 

Fiscalización; Residente de Fiscalización 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                     = 10 años (igual a diez años) 

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):                  De > 10 a <=11 años (mayor 
o igual a diez y menor o igual a once)  

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                  

De >11 años y <= a 12 años (mayor a once y menor o 

igual a doce años) 

MUY BUENO 
• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 
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4 acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):   
>12 años (Mayor a doce años) 
 

 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Especialista Estructural, 

Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Ambiental, 

Especialista vial, Especialista Social. 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada): 5 años  

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De > 5 a <=7 años (mayor o igual a cinco y menor o igual 

a siete) 

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  



 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 
PROYECTO DE VÍAS RURALES RESILIENTES DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS FINANCIADO CON RECURSOS DEL PRÉSTAMO BIRF No. IBRD 

9722-EC 

 

 

 

De >7 años y <= a 9 años (mayor a siete y menor o igual 

a nueve) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):   

>9 años (Mayor a nueve) 

 

Para acreditar la experiencia del personal técnico, se deberá considerar lo 
siguiente:  

1. Se deberá presentar copia de título o certificado electrónico, debidamente 
registrado y certificado ante la institución gubernamental que ejerce dichas 
funciones en el país. (Ejemplo: En el Ecuador es el SENESCYT). 

2. Se acreditará la experiencia contados a partir de la obtención del título 
universitario. 

3. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no forme parte 
del equipo incluido en algún contrato en ejecución por la Prefectura del Guayas, 
ni comprometido con otra participación en algún proceso simultáneo, hasta que 
culmine la etapa de calificación, salvo el caso en el que por el porcentaje mínimo 
de participación de cada miembro del personal técnico estipulado en las Términos 
de referencia sea factible, lo cual será valorado por la Entidad Contratante. En 
caso de que la entidad contratante verificare que el personal técnico se encontrare 
comprometido en otros proyectos será motivo de descalificación de la oferta. 

4. Se deberá asegurar de que el personal técnico propuesto no forme parte del 
equipo incluido en algún contrato adjudicado del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

5. El personal técnico propuesto no deberá encontrarse comprometido en otra 
contratación. 

6. Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia, si el 
certificado emitido por el empleador demuestra su participación efectiva, en la 
ejecución del o los proyectos. 
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7. Para acreditar la experiencia con entidades del sector público deberá presentar 
certificados con tiempo de ejecución o valor de la consultoría que incluya como 
documento de soporte copia de contratos o actas de entrega recepción definitiva. 

8. Para acreditar la experiencia con entidades del sector privado, deberá presentar 
certificados que incluya como documento de soporte: facturas, comprobante de 
retención (en el caso que aplique); o, el documento de “Tiempo de Servicio por 
Empleador (o sus similares)” emitido por el ente gubernamental en el país 
(Ejemplo: En el Ecuador, el IESS) correspondiente la empresa ejecutora mientras 
colaboraba en el desarrollo de la consultoría. 

9. De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo siguiente: 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) 
NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO 
DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCIÓN), 
PERIODO DE EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O 
COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO) 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA 
CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) 
NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL 
CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE LA CONTRATANTE O 
CONTRATISTA. 

En caso de presentar certificados estos deberán contener adicionalmente FECHA 
DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ 
EL DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA 
HACERLO. 

10. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada 
por la entidad contratante, siempre y cuando tenga relación directa a lo solicitado 
en este parámetro de calificación para lo cual deberá presentar acta de entrega 
recepción de los servicios prestados entre el oferente y el subcontratista, factura 
y comprobante de retención de los pagos realizados como resultado de la 
subcontratación. Si la contratación principal fue ejecutada para el sector público, 
deberá presentar el certificado de la autorización para subcontratar emitido por 
la máxima autoridad de la entidad contratante. 

11. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido 
suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán 
presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos de 
acreditación de la experiencia del experto clave, debidamente traducidas al idioma 
castellano. Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, 
conforme lo establece el artículo 425 de la Constitución de la República del 
Ecuador. No obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas 
para la contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a 
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partir de la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de 
acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o 
apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 

12. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe dicho 
documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

13. La evaluación técnica se ponderará con un 75% del total de la calificación, de 
acuerdo con lo establecido en la Hoja de Datos. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información presentada 
en la propuesta. 

Pregunta 26: Asimismo, se requiere aclarar las condiciones aplicables al programa 
de transferencia de conocimientos (capacitación), indicando expresamente si dicho 
programa deberá ser presentado de manera individual por cada experto o de forma 
conjunta por el equipo propuesto. 
 
Respuesta 26: Se aclara y se comunica que de conformidad con, la Sección 2. 
Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos en su numeral 21.1 (Para las PTE)” 
Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las 
Propuestas Técnicas Extensas es la siguiente en el caso de “PROGRAMA DE 
TRANSFERENCIA DE LOS CONOCIMIENTOS”, en el literal (iv) establece lo siguiente 

 

iv) Programa de transferencia de los conocimientos (capacitación)  

         No aplica (integrado en metodología) 

Nota. El servicio de fiscalización no contempla una capacitación formal   
independiente, sino la transferencia de conocimientos mediante la ejecución práctica 
y acompañamiento técnico. 

 
Pregunta 27: Agradecemos de antemano a la Entidad su gentil disposición para 
suministrar, con el mayor nivel de detalle posible, la información relacionada con los 
porcentajes deducibles aplicables a cada uno de los siguientes conceptos: Impuestos, 
Cartas Fianza, Pólizas de Riesgos, Seguro de Responsabilidad Profesional, entre otros 
que deban contemplarse para la adecuada prestación del servicio de Supervisión 
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(Consultoría). Esta información es fundamental para su correcta inclusión en el 
Formulario Económico. 
 
Respuesta 27: La Entidad Contratante no establece ni publica porcentajes de 
deducibles o tasas específicas, siendo responsabilidad exclusiva de cada oferente 
considerar dichos rubros conforme a su política de gestión de riesgos, 
estructura de costos y normativa vigente según corresponda. 
 
Pregunta 28: Se solicita a la Entidad que precise y detalle la conformación del equipo 
requerido para la Supervisión (Consultoría), especificando claramente los perfiles 
correspondientes a: Personal Clave, Personal No Clave, Personal Técnico y/o Auxiliar 
de Apoyo, así como el Personal de Apoyo Administrativo, con el fin de garantizar el 
cumplimiento adecuado de las necesidades del contrato. 
 
Respuesta 28:  La metodología que aplicara para el cumplimiento adecuado es 
responsabilidad del consultor, se aclara que de conformidad con la Sección 2. 
Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos”, se precisa los criterios definidos 
14.1.3 (Únicamente para Contratos basados en el Tiempo Trabajado): 

La Propuesta del Consultor debe incluir el tiempo mínimo de los Expertos 
Clave, de 15 meses-persona. 

Para evaluar y comparar Propuestas únicamente: Si una Propuesta incluye menos 
tiempo que el mínimo requerido, el tiempo faltante (expresado en meses-persona) se 
calculará multiplicando el tiempo faltante por la tarifa de remuneración más alta de 
un Experto Clave incluida en la Propuesta del Consultor y se sumará al monto total 
de la remuneración. No se ajustarán las Propuestas que incluyan un tiempo superior 
al mínimo requerido. 
 
Se detalla: 

Perfil Clave Tiempo estimado  

Director de Fiscalización 450 días calendario (15 meses) 

Residente de Fiscalización 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Estructural 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Geotécnico 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Hidráulico 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Vial 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Ambiental 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Social 450 días calendario (15 meses) 

 
Nota. El porcentaje (%) de participación del personal clave debe ser concordante con la metodología requerido para el 
cumplimiento de las actividades del proyecto. 
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Pregunta 29: Solicitamos amablemente a la Entidad aclarar si el Contrato 
establecido para la prestación del servicio de Supervisión (Consultoría) corresponde 
a un Contrato bajo la modalidad de Precio Global Fijo durante la vigencia del proyecto, 
o si, por el contrario, se trata de un contrato por Precios Unitarios, facturados 
mediante actas mensuales según disponibilidad de personal y costos directos 
utilizados. 
 
Respuesta 29: De acuerdo a los términos de su consulta, el contrato corresponde 
a modalidad de Tiempo Trabajado (Time-Based Contract). 
 
Pregunta 30: Solicitamos amablemente a la Entidad aclarar si, en el caso del 
personal con dedicación parcial, este debe asistir a la obra un número de días 
proporcional a su porcentaje de dedicación. Por ejemplo, si la dedicación corresponde 
al 50%, entendemos que el personal debería asistir 15 días al mes. ¿Es correcta 
nuestra interpretación? 
 
Respuesta 30: Se aclara que de conformidad con lo establecido en los “Términos 
de Referencia” en el “Capítulo 11” corresponde a “Personal Técnico Requerido”, el 
equipo mínimo de fiscalización está conformado por ocho (8) expertos clave: 
 
Director de Fiscalización, Residente de Fiscalización, Especialista Estructural, 
Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Vial, Especialista 
Ambiental y Especialista Social. 
 
En atención a lo dispuesto se aclara que en la cláusula 14.1.3 de las Instrucciones a 
los Consultores (IAC), los tiempos mínimos referenciales de dedicación establecidos 
—15 meses-persona - se aplican de la siguiente manera: 
 

La Propuesta del Consultor debe incluir el tiempo mínimo de los Expertos 
Clave, de 15 meses-persona. 

Para evaluar y comparar Propuestas únicamente: Si una Propuesta incluye menos 
tiempo que el mínimo requerido, el tiempo faltante (expresado en meses-persona) se 
calculará multiplicando el tiempo faltante por la tarifa de remuneración más alta de 
un Experto Clave incluida en la Propuesta del Consultor y se sumará al monto total 
de la remuneración. No se ajustarán las Propuestas que incluyan un tiempo superior 
al mínimo requerido. 
 
Se detalla: 
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Perfil Clave Tiempo estimado  

Director de Fiscalización 450 días calendario (15 meses) 

Residente de Fiscalización 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Estructural 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Geotécnico 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Hidráulico 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Vial 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Ambiental 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Social 450 días calendario (15 meses) 

 
Nota. El porcentaje (%) de participación del personal clave debe ser concordante con la metodología requerido para el 
cumplimiento de las actividades del proyecto. 

 
Pregunta 31: Solicitamos respetuosamente a la Entidad que nos precise, con el 
mayor nivel de detalle posible, cuáles son los ensayos de laboratorio específicos que 
deberá realizar la Supervisión (Consultoría), indicando el tipo de ensayo y la cantidad 
estimada de cada uno. Esta información es fundamental para poder realizar una 
adecuada estimación de los costos asociados. 
 
Respuesta 31: De acuerdo con la metodología que presente el licitante, el tipo de 
ensayo y la cantidad estimada de cada uno de estos ensayos, deberá remitirse a lo 
establecido en el libro de ESPECIFICACIONES GENERALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y PUENTES (MOP-001-F-2002), (CONTROL 
DIARIO DE CALIDAD PARA LOS MATERIALES EMPLEADOS EN OBRAS VIALES, 
CONTROL DE CALIDAD PARA RECEPCIÓN DE PAVIMENTOS), para mayor detalle 
remitirse a la información pública en el link : https://guayas.gob.ec/vias-rurales-
resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/ 
 
 
Conforme al print. 

  
 
Pregunta 32: Solicitamos amablemente a la Entidad aclarar si el Contratista de Obra 
será el encargado de proporcionar el espacio físico necesario para el funcionamiento 

https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
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de la oficina de la Interventoría, o si, por el contrario, los costos asociados a dicha 
oficina deben ser incluidos dentro del presupuesto del servicio de Interventoría. 
En caso de que el Contratista de Obra deba facilitar el espacio para la oficina de la 
Interventoría, solicitamos amablemente a la Entidad nos informe cuál sería la dotación 
prevista para dicho espacio, incluyendo servicios básicos como energía eléctrica, 
agua, conexión a internet, mobiliario, entre otros. 
 
Respuesta 32: No esta incluido el espacio para la interventoría por parte de la 
contratista de obra, por lo que de acuerdo con lo dispuesto por el licitante deberá 
establecer en su metodología los servicios de interventoría, conforme la solicitud de 
propuesta donde se deberá incluir costos asociados a todas las actividades 
relacionadas con el proyecto.  
 
Pregunta 33: En caso de que la Entidad aún no haya adjudicado el contrato para la 
ejecución de la obra, solicitamos amablemente nos informen cuál será la modalidad 
de contratación prevista para el Contratista de Obra, especificando si se trata de 
precio global o suma alzada, precios unitarios, llave en mano, EPC (Engineering, 
Procurement and Construction), u otra modalidad aplicable. 
 
Respuesta 33: La modalidad de contratación para el contratista de obra es Licitación 
Pública Internacional y es por precios unitarios. 
 
Pregunta 34: En caso de que la Entidad ya haya adjudicado el contrato para la 
ejecución de la obra, agradecemos se nos informe el nombre de la empresa 
contratista o, en caso de tratarse de un consorcio o unión temporal, los nombres de 
las empresas que lo integran. Adicionalmente, solicitamos se nos indique cuál es la 
modalidad de contratación establecida con la Entidad, especificando si corresponde a 
precio global o suma alzada, precios unitarios, llave en mano, EPC (Engineering, 
Procurement and Construction), u otra modalidad aplicable. 
 
Respuesta 34: De la primera parte de su consulta: La información sobre contratistas 
se divulgará únicamente una vez emitido el Aviso de Adjudicación y se proveerá dicha 
información a aquel consultor seleccionado para la ejecución del contrato. De acuerdo 
a segunda parte de su consulta, La modalidad de contratación para el contratista de 
obra es Licitación Pública Internacional y es por precios unitarios. 
 
Pregunta 35: Agradecemos a la Entidad indicar cuál es la modalidad de contratación 
establecida para el Servicio de Supervisión (Consultoría), especificando si corresponde 
a un Contrato por Precio Global o Suma Alzada, Precios Unitarios, Llave en Mano, 
Administración Delegada, u otra modalidad aplicable. 
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Respuesta 35: El contrato establecido de los Servicios de Consultoría corresponde 
a modalidad de Tiempo Trabajado (Time-Based Contract). 
 
Pregunta 36: Solicitamos amablemente a la Entidad confirmar si, debido al cambio 
de vigencia anual durante la ejecución del Proyecto, se reconocerá el ajuste de las 
tarifas del personal y de los demás costos directos, conforme a la Inflación establecida 
por el Gobierno Ecuatoriano. 
 
Respuesta 36: No aplica. De conformidad con los Documentos Estándar de 
Adquisiciones del Banco Mundial (DEA/SPDs), el mecanismo de Ajuste de Precios se 
aplica únicamente a contratos cuya duración exceda los dieciocho (18) meses. Por 
tanto, para el presente procedimiento no corresponde el ajuste solicitado. 
 
Pregunta 37: Solicitamos amablemente a la Entidad aclarar si, en caso de 
presentarse retrasos en la ejecución de la obra por causas no imputables a la 
Supervisión (Consultoría), se reconocerán los costos adicionales derivados de dicha 
situación, es decir, el reconocimiento por mayor permanencia de la Supervisión 
(Consultoría). 
 
Respuesta 37: Sí es correcta su apreciación. Siempre y cuando se justifique y 
existan las evidencias con los respaldos debidamente documentados en las que 
demuestre las causas no imputables.  
  
Pregunta 38: Solicitamos amablemente a la Entidad aclarar si, en caso de que el 
Contratista de Obra incurra en incumplimiento y no ejecute la totalidad del contrato 
dentro del plazo establecido, se reconocerá a la Supervisión (Consultoría) el pago 
total del valor de su contrato, considerando que los costos de la Supervisión 
(Consultoría) no están condicionados al cumplimiento del Contratista de Obra. 
 
Respuesta 38: Se comunica que es responsabilidad del consultor realizar las 
gestiones correspondientes para el cumplimiento oportuno de la OBRA, por 
lo que deberá realizar obligatoriamente las respectivas supervisiones, control de 
calidad, y seguimiento adecuado de los trabajos ejecutados para no incurrir en 
incumplimientos. En caso contrario se dará por terminado dicho contrato. 
 
Pregunta 39: En caso de que sea necesario prorrogar el contrato de obra, ¿se 
adicionará el contrato de la Supervisión (Consultoría) por un valor correspondiente, 
conforme a la oferta económica presentada por la Supervisión (Consultoría)? 
 
Respuesta 39: En caso de requerirse una extensión por demoras justificadas 
en la ejecución de la obra, la Supervisión podrá ser ampliada mediante enmienda 
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debidamente sustentada, limitada al tiempo y actividades adicionales estrictamente 
necesarias, y previa No Objeción del Banco. 
 
Pregunta 40: Solicitamos amablemente a la Entidad confirmar si, en caso de que al 
cumplirse el plazo contractual de la Supervisión (Consultoría) las obras aún no hayan 
finalizado y la Entidad requiera la continuidad del servicio de la Supervisión 
(Consultoría), los Precios Unitarios serán reajustados conforme a la Inflación 
establecida por el Gobierno Ecuatoriano para ese año. 
Asimismo, agradeceríamos se nos confirme si dichos precios continuarán siendo 
reajustados anualmente, conforme a la Inflación establecida por el Gobierno 
Ecuatoriano para cada vigencia, hasta la terminación del Proyecto. 
 
Respuesta 40: Para su primera consulta: Para el caso de requerirse una extensión 
por demoras justificadas en la ejecución de la obra, la Supervisión podrá ser 
ampliada mediante enmienda debidamente sustentada, limitada al tiempo y 
actividades adicionales estrictamente necesarias, y previa No Objeción del Banco. 
Por otro lado, en cuanto a la segunda parte de su consulta, de conformidad con los 
Documentos Estándar de Adquisiciones del Banco Mundial (DEA/SPDs), el mecanismo 
de Ajuste de Precios se aplica únicamente a contratos cuya duración exceda los 
dieciocho (18) meses. Por tanto, para el presente procedimiento no corresponde el 
ajuste. 
 
Pregunta 41: Solicitamos amablemente a la Entidad confirmar si, en el marco del 
contrato de Supervisión (Consultoría), se deben asumir pagos por concepto de Tasas 
y Estampillas. En caso afirmativo, agradecemos se nos proporcione el detalle 
correspondiente, incluyendo los porcentajes deducibles aplicables a cada uno. 
 
Respuesta 41: Sí, y se informa que el presente procedimiento no contempla 
el suministro de información relativa a tasas, estampillas o tributos 
aplicables, dado que dichos conceptos son de exclusiva responsabilidad del 
Consultor y deben considerarse dentro del monto total ofertado, conforme a la 
normativa tributaria vigente. 
 
Pregunta 42: Se solicita a la Entidad proporcionar una aclaración detallada sobre 
los impuestos aplicables y las pólizas de riesgos que deben ser consideradas en la 
estructuración de la valoración económica correspondiente a la Supervisión 
(Consultoría) del proyecto. 
 
Respuesta 42:  Para responder los términos de la primera parte de su consulta 
(aclaración detallada sobre los impuestos aplicables): se informa que, respecto a la 
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retención del impuesto a la renta, el artículo 131 de la Ley del Régimen Tributario 
Interno del Ecuador, menciona:  
 
“Ingresos de no residentes. - Quienes envíen, paguen o acrediten a favor de personas 
no residentes ingresos gravados que no sean atribuibles a establecimientos 
permanentes en el Ecuador, bien sea directamente, mediante compensaciones, 
reembolsos, o con la mediación de entidades financieras nacionales o extranjeras u 
otros intermediarios, deberán retener y pagar el porcentaje de impuesto establecido 
en la ley, según corresponda. En caso de que dichos ingresos pertenezcan a sujetos 
pasivos residentes o sean atribuibles a establecimientos permanentes en el Ecuador, 
aplicarán las retenciones generales establecidas en la normativa aplicable. 
Según la RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC24-00000008 del Servicio de Rentas 
Internas de Ecuador (SRI); el Detalle de Porcentajes de Retención en la Fuente de 
Impuesto a la Renta conforme la normativa vigente, la retención de Impuesto a la 
Renta prevista en la Ley es del 25%. y tratándose de pagos a personas residentes o 
establecidas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición la tarifa es del 
35%. 
 
Al existir Convenios para evitar la Doble Imposición, CAN (Colombia, Perú, Ecuador y 
Bolivia) de Doble Tributación, conforme la Decisión 578: RÉGIMEN PARA EVITAR LA 
DOBLE TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL (Suplemento del Registro 
Oficial 457, 9-XI-2004), nos indica:  
 
“...Art. 14.- Beneficios empresariales por la prestación de servicios, servicios técnicos, 
asistencia técnica y consultoría. - Las rentas obtenidas por empresas de servicios 
profesionales, técnicos, de asistencia técnica y consultoría, serán gravables sólo en el 
País Miembro en cuyo territorio se produzca el beneficio de tales servicios. Salvo 
prueba en contrario, se presume que el lugar donde se produce el beneficio es aquél 
en el que se imputa y registra el correspondiente gasto...” 
 
Cabe indicar que las rentas de cualquier naturaleza que éstas obtuvieren solo serán 
gravables en el país miembro en el que tales rentas tengan su fuente productora, por 
lo tanto, el pago del impuesto será válido y se justificará este pago de impuesto en 
su país de residencia. 
 
Cuando un contribuyente necesite justificar la retención para efectos de pago de 
impuestos en el exterior, el SRI emitirá el correspondiente certificado una vez que se 
haya comprobado, en su base de datos, dicha retención fue debidamente pagada. El 
SRI establecerá el procedimiento. 
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A continuación, se detalla un ejemplo de cálculo de pago a los contratistas del exterior 
presten sus servicios de consultoría en el Ecuador con un precio negociado de USD 
50.000,00: 
 

MONTO NEGOCIADO  $50,000.00    

IMPUESTOS   $20,000.00     

TOTAL DEL CONTRATO FINAL   $70,000.00     

     

FACTURA DEL EXTERIOR   $37,500.00  A-B 

Corresponde al valor 
líquido a recibir por el 
contratado (Valor 
negociado) 

     

LIQUIDACIÓN DE COMPRA    

SUBTOTAL  $50,000.00     

IVA 15%  $7,500.00     

TOTAL  $57,500.00  A   

RETENCIÓN EN LA FUENTE    

25% PAGOS AL EXTERIOR  $12,500.00     

100% IVA  $7,500.00     

TOTAL  $20,000.00  B   

     

Total transferencia al exterior  $37,500.00  NO APLICA EL PAGO DEL 5% DEL 
ISD, DEBIDO A QUE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE ES UNA 
INSTITUCIÓN PÚBLICA 

5% ISD transferencia al exterior  $-    

     

Total Impuestos   $20,000.00     

     

Porcentaje  40%    

Para el término de su segunda consulta, la Entidad Contratante no establece ni 
publica porcentajes de deducibles o tasas específicas, siendo responsabilidad 
exclusiva de cada oferente considerar dichos rubros conforme a su política de 
gestión de riesgos, estructura de costos y normativa vigente según 
corresponda. 
 
Pregunta 43: Amablemente se solicita que la forma de pago se estructure de la 
siguiente manera: 40% mediante pagos mensuales fijos, 50% con base en el avance 
de obra, y 10% al cierre del proyecto. 
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Esta propuesta de Pago busca evitar que el flujo de caja de la Supervisión 
(Consultoría) se vea afectado negativamente por posibles atrasos del Contratista de 
Obra, considerando que el personal de la planilla de Supervisión debe prestar sus 
servicios conforme a las dedicaciones establecidas en el Formulario de la Oferta 
Económica que será presentado. 
 
Respuesta 43: Su planteamiento no constituye una solicitud de aclaración. Se 
recuerda que la Sección 8 – Condiciones Contractuales del Documento de 
Solicitud de Propuestas (SDP), indica que es bajo la modalidad de contrato por 
tiempo trabajado (Time-Based Contract) y el pago se efectuará conforme lo 
descrito en los términos de referencia. 
 
Pregunta 44: Solicitamos amablemente a la Entidad informar el estado actual de los 
Estudios y Diseños, indicando específicamente en cuál de las siguientes fases se 
encuentran: Fase I (Diagnóstico o Prefactibilidad), Fase II (Factibilidad) o Fase III 
(Diseño Definitivo o de Detalle). 
 
Respuesta 44: En fase III. 
 
Pregunta 45: Solicitamos amablemente a la Entidad informar el nombre de la 
empresa que ha realizado o realizará los Estudios y Diseños del proyecto. 
 
Respuesta 45: No es procedente revelar información relacionada con terceros. Sin 
embargo, pongo en conocimiento que la información conforme las Regulaciones de 
Banco Mundial están compartidas en la página oficial: https://guayas.gob.ec/vias-
rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-
documentos/ 
 
Pregunta 46: Respetuosamente solicitamos a la Entidad precisar el alcance que 
tendrá la Supervisión (Consultoría) en relación con los Estudios y Diseños, indicando 
de manera detallada las responsabilidades asignadas y el nivel de profundidad técnica 
requerido, tanto en la fase de revisión de dichos estudios como durante la ejecución 
del proyecto. 
 
Respuesta 46: El alcance de la supervisión se encuentra en los TDR, en el numeral 
4., documento publicado en https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-
provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/  
 
Así como también siguiendo lo indicado en el SDP, la Constitución de la Republica del 
Ecuador, Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado, y de 

https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
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conformidad al art. 3 de la “Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública”. 
 
Print. 

 
Pregunta 47: Solicitamos amablemente a la Entidad informar cuál será la empresa 
encargada de la ejecución de las obras. 
 
Respuesta 47: No es posible. La información sobre contratistas se divulgará 
únicamente una vez emitido el Aviso de Adjudicación y se proveerá dicha información 
a aquel consultor seleccionado para la ejecución del contrato.  
 
Pregunta 48: Respetuosamente solicitamos a la Entidad definir con claridad el 
alcance que tendrá el Contratista de Obra en relación con los Estudios y Diseños, 
especificando las responsabilidades asignadas y el nivel de profundidad técnica 
esperado, tanto en la etapa de Estudios y Diseños como en la etapa de la ejecución 
del proyecto. 
 
Respuesta 48: El alcance del Contratista de Obra se sujetará estrictamente a los 
estudios y diseños definitivos aprobados por la Entidad. Su responsabilidad se 
limita a ejecutar la obra conforme a dichos documentos, sin modificar su 
alcance técnico. 
 
Pregunta 49: Respetuosamente solicitamos a la Entidad confirmar si la 
responsabilidad integral sobre los diseños recae en el Contratista de Obra. Asimismo, 
agradeceríamos se precise si el rol de la Supervisión (Consultoría) se limita 
exclusivamente a la revisión y verificación de los diseños presentados por dicho 
contratista, particularmente en lo relacionado con su constructibilidad. 
 
Respuesta 49: El alcance del Contratista de Obra se sujetará estrictamente a los 
estudios y diseños definitivos aprobados por la Entidad. Su responsabilidad se 



 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 
PROYECTO DE VÍAS RURALES RESILIENTES DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS FINANCIADO CON RECURSOS DEL PRÉSTAMO BIRF No. IBRD 

9722-EC 

 

 

 

limita a ejecutar la obra conforme a dichos documentos, sin modificar su 
alcance técnico. 
 
La Supervisión deberá cumplir con todas las obligaciones contractuales, los Términos 
de Referencia y las Normas de Control Interno aplicables, actuando con la diligencia 
que razonablemente se exige a un fiscalizador de obra pública. Su rol incluye verificar 
la correcta ejecución de la obra conforme a los estudios y diseños aprobados, sin que 
ello signifique asumir responsabilidades que corresponden al autor o responsable de 
dichos diseños. 
 
Adicional el alcance de la supervisión se encuentra en los TDR, en el numeral 4. 
Documento publicado en https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-
provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/  
 
Print. 

 
Pregunta 50: Amablemente solicito corroborar si la experiencia de nuestra empresa 
presentada durante la fase de Expresión de Interés califica en la etapa de 
presentación de la propuesta técnica 
 
Respuestas 50: Se informa al oferente que la experiencia presentada durante la 
fase de Expresión de Interés es de carácter preliminar y no vinculante. Para 
efectos de la evaluación técnica de la presente licitación, únicamente se considerará 
la información y documentación presentada dentro de la propuesta técnica, 
conforme a los requisitos establecidos. En consecuencia, el oferente podrá incluir 
nuevamente las experiencias que considere pertinentes, siempre que 
cumplan con las condiciones y formatos requeridos en esta etapa. 
 
Pregunta 51: En relación con el criterio de evaluación correspondiente al puntaje 
de experiencia, se hace referencia a un monto de 15 millones como base para la 
asignación de los 10 puntos máximos, agradeceré se confirme si dicho monto 
corresponde al valor de las obras fiscalizadas o al monto del contrato de fiscalización 
ejecutado por la empresa participante. 
 
Repuesta 51: Se aclara y se comunica que de conformidad con, la Sección 2. 
Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos en su numeral “21.1 (Para las PTE)” 

https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
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Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las 
Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes” para el caso de la “Experiencia 
específica de los Consultores”, en el literal (i) establece lo siguiente: 
 

i) Experiencia específica de los Consultores (como empresas) 
pertinente para el trabajo:  [20] 

Se evaluará la experiencia de la firma consultora en la FISCALIZACIÓN DE OBRAS 
VIALES ASFALTADAS O PAVIMENTADAS, EJECUTADAS DURANTE LOS 
ÚLTIMOS 15 AÑOS. La calificación considerará el número de contratos y la 
magnitud de las obras fiscalizadas, de acuerdo con la siguiente escala (1 a 4): 

 

 

DETALLE VALORACIÓN 

Deficiente (1): sin o casi sin contratos similares. 

Satisfactorio (2): algunos contratos similares, alcance parcial. 

Bueno (3): varios contratos similares, buen desempeño. 

Muy bueno (4): trayectoria sólida en obras viales/fiscalización de Complejidad 
comparable. 
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1. Para acreditar la experiencia específica del consultor, se deberá 

presentar:  

En el caso de instituciones del sector público: copia de contratos ejecutados o 
certificados de cumplimiento, más acta de entrega recepción ejecutadas. 
 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

ASIGNACIÓN DETALLE 

 

 

Deficiente (1 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización 
de obras viales 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos entre (mayor o igual 
> =USD 960.000 mil y 
menor < 1.08 millones) 

 

 

Satisfactorio (2 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización 
de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos entre (mayor a igual 
>USD 1.08 millones y < USD 
1.2 millones.) 

 

 

Bueno (3 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos (mayor o igual ≥ USD 
1.2 millones y < 1.32 
millones.) 

 

 

Muy bueno (4 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos (mayor o igual a ≥ 
USD 1.32 millones.) 
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Cuando se trate de Instituciones del sector privado: se deberá presentar 
contrato o certificados de cumplimiento más acta de entrega recepción ejecutados, 
más facturas con sus comprobantes de retención (de ser el caso). 
Los documentos para acreditar la experiencia deberán, especificar claramente el 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE 3) 
PERÍODO DE CONTRATACIÓN, 4) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 5) 
MONTO EJECUTADO 6) PERIODO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE 
EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE 
SER EL CASO). 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA CONTRATANTE, 9) FECHA 
DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA 
PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE 
LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. 

 

2. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan 
sido suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes 
deberán presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos 
de acreditación de la experiencia, debidamente traducidas al idioma castellano. 
Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, conforme 
lo establece el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador. No 
obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas para la 
contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a partir 
de la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de 
acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados 
y/o apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 

3. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe dicho 
documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

 
Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información presentada 
en la propuesta.  
 
Pregunta 52: En las bases del proceso se indica que el tipo de cambio a utilizar 
corresponde al del 02 de diciembre de 2025, fecha establecida para la presentación 
de la propuesta, solicitamos amablemente se considere la posibilidad de utilizar el 
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tipo de cambio del día anterior (01 de diciembre de 2025), a fin de facilitar la 
preparación y presentación oportuna de la propuesta. 
 
Respuesta 52: Antes de la fecha límite de presentación de ofertas de conformidad 
a la normativa, se basará conforme al último tipo de cambio publicado por el 
Banco Central del Ecuador. 
 
Pregunta 53: En la página 40 de la Solicitud de Propuestas Servicios de Consultoría, 
ITEM 21.1, literal i) Experiencia específica de los Consultores (como empresas), en el 
cuadro de “ASIGNACIÓN DE PUNTAJE”, dice textualmente: “… …” Se solicita, muy 
comedidamente a la Comisión Técnica aclarar, en la experiencia específica de los 
consultores, si para certificar la experiencia, ¿es válido solo el contrato? De no ser el 
caso, que documentación se debe presentar para comprobar la experiencia. 
 
Respuesta 53: Se aclara y se comunica que de conformidad con, la Sección 2. 
Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos en su numeral “21.1 (Para las PTE)” 
Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las 
Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes” para el caso de la “Experiencia 
específica de los Consultores”, en el literal (i) establece lo siguiente: 
 

i) Experiencia específica de los Consultores (como empresas) 
pertinente para el trabajo:  [20] 

Se evaluará la experiencia de la firma consultora en la FISCALIZACIÓN DE OBRAS 
VIALES ASFALTADAS O PAVIMENTADAS, EJECUTADAS DURANTE LOS 
ÚLTIMOS 15 AÑOS. La calificación considerará el número de contratos y la 
magnitud de las obras fiscalizadas, de acuerdo con la siguiente escala (1 a 4): 

 

DETALLE VALORACIÓN 

Deficiente (1): sin o casi sin contratos similares. 

Satisfactorio (2): algunos contratos similares, alcance parcial. 

Bueno (3): varios contratos similares, buen desempeño. 

Muy bueno (4): trayectoria sólida en obras viales/fiscalización de Complejidad 
comparable. 



 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 
PROYECTO DE VÍAS RURALES RESILIENTES DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS FINANCIADO CON RECURSOS DEL PRÉSTAMO BIRF No. IBRD 

9722-EC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Para acreditar la experiencia específica del consultor, se deberá presentar:  

En el caso de instituciones del sector público: copia de contratos ejecutados o 
certificados de cumplimiento, más acta de entrega recepción ejecutadas. 
 
Cuando se trate de Instituciones del sector privado: se deberá presentar 
contrato o certificados de cumplimiento más acta de entrega recepción ejecutados, 
más facturas con sus comprobantes de retención (de ser el caso). 
Los documentos para acreditar la experiencia deberán, especificar claramente el 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE 3) 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

ASIGNACIÓN DETALLE 

 

 

Deficiente (1 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización 
de obras viales 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos entre (mayor o igual 
> =USD 960.000 mil y 
menor < 1.08 millones) 

 

 

Satisfactorio (2 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización 
de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos entre (mayor a igual 
>USD 1.08 millones y < USD 
1.2 millones.) 

 

 

Bueno (3 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos (mayor o igual ≥ USD 
1.2 millones y < 1.32 
millones.) 

 

 

Muy bueno (4 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos (mayor o igual a ≥ 
USD 1.32 millones.) 
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PERÍODO DE CONTRATACIÓN, 4) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 5) 
MONTO EJECUTADO 6) PERIODO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE 
EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE 
SER EL CASO). 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA CONTRATANTE, 9) FECHA 
DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA 
PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE 
LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. 

 

2. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido 
suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán 
presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos de 
acreditación de la experiencia, debidamente traducidas al idioma castellano. Esta 
disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, conforme lo 
establece el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador. No 
obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas para la 
contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a partir de 
la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de acreditación 
incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o apostillados, 
así como traducidos al idioma castellano. 

3. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe dicho 
documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información presentada 
en la propuesta. 
 
 
Pregunta 54:  Se solicita, muy comedidamente a la Comisión Técnica aclarar, si para 
la experiencia del oferente, se considera para los montos calificables, la suma del 
monto contractual y sus contratos complementarios. 
 
Respuesta 54:  Sí. Para la experiencia del oferente se considerará la suma del 
contrato principal y sus contratos complementarios, siempre que correspondan al 
mismo objeto contractual, estén debidamente formalizados y, en conjunto, no sean 
menores al monto mínimo exigido conforme en los criterios de calificación. 
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Pregunta 55: En la página 45 de la Solicitud de Propuestas Servicios de Consultoría, 
ITEM 21.1, literal i) Experiencia específica de los Consultores (como empresas), 
menciona en el detalle: 
“… contratos de fiscalización de obras viales asfaltadas/pavimentadas, o 
contratos de fiscalización en obras de montos …” 
Se solicita, muy comedidamente a la Comisión Técnica aclarar, si la experiencia que 
se está solicitando, es netamente en Fiscalización o hace referencia a que se debe 
presentar actas o certificados del proyecto de obra (de la contratista). 
 
Respuesta 55: Corresponde a Fiscalización por lo que se aclara y se comunica que 
de conformidad con, la Sección 2. Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos en 
su numeral “21.1 (Para las PTE)” Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos 
que se utilizarán para evaluar las Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes” 
para el caso de la “Experiencia específica de los Consultores”, en el literal (i) establece 
lo siguiente: 
 

i) Experiencia específica de los Consultores (como empresas) 
pertinente para el trabajo:  [20] 

Se evaluará la experiencia de la firma consultora en la FISCALIZACIÓN DE OBRAS 
VIALES ASFALTADAS O PAVIMENTADAS, EJECUTADAS DURANTE LOS 
ÚLTIMOS 15 AÑOS. La calificación considerará el número de contratos y la 
magnitud de las obras fiscalizadas, de acuerdo con la siguiente escala (1 a 4): 

 

DETALLE VALORACIÓN 

Deficiente (1): sin o casi sin contratos similares. 

Satisfactorio (2): algunos contratos similares, alcance parcial. 

Bueno (3): varios contratos similares, buen desempeño. 

Muy bueno (4): trayectoria sólida en obras viales/fiscalización de Complejidad 
comparable. 
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1. Para acreditar la experiencia específica del consultor, se deberá presentar:  

En el caso de instituciones del sector público: copia de contratos ejecutados o 
certificados de cumplimiento, más acta de entrega recepción ejecutadas. 
 
Cuando se trate de Instituciones del sector privado: se deberá presentar 
contrato o certificados de cumplimiento más acta de entrega recepción ejecutados, 
más facturas con sus comprobantes de retención (de ser el caso). 
Los documentos para acreditar la experiencia deberán, especificar claramente el 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE 3) 
PERÍODO DE CONTRATACIÓN, 4) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 5) 
MONTO EJECUTADO 6) PERIODO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

ASIGNACIÓN DETALLE 

 

 

Deficiente (1 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización 
de obras viales 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos entre (mayor o igual 
> =USD 960.000 mil y 
menor < 1.08 millones) 

 

 

Satisfactorio (2 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización 
de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos entre (mayor a igual 
>USD 1.08 millones y < USD 
1.2 millones.) 

 

 

Bueno (3 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos (mayor o igual ≥ USD 
1.2 millones y < 1.32 
millones.) 

 

 

Muy bueno (4 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos (mayor o igual a ≥ 
USD 1.32 millones.) 
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EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE 
SER EL CASO). 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA CONTRATANTE, 9) FECHA 
DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA 
PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE 
LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. 

 

2. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido 
suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán 
presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos de 
acreditación de la experiencia, debidamente traducidas al idioma castellano. Esta 
disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, conforme lo 
establece el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador. No 
obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas para la 
contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a partir de 
la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de acreditación 
incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o apostillados, 
así como traducidos al idioma castellano. 

3. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe dicho 
documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información presentada 
en la propuesta. 
 
Pregunta 56: Para la calificación del personal técnico, se solicita muy 
comedidamente a la Comisión técnica aclarar, que documentación se debe presentar 
para comprobar la experiencia. 
 
Respuesta 56: Se aclara y se comunica que de conformidad con, la Sección 2. 
Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos en su numeral “21.1 (Para las PTE)” 
Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las 
Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes” para el caso de la “Experiencia 
Expertos Clave”, en el literal (iii) establece lo siguiente: 
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(iii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  
el trabajo: 

{Nota para el Consultor: Cada número de cargo corresponde al mismo número 
indicado para los Expertos Clave en el formulario TEC-6, que habrá de elaborar 
el Consultor}. 

         Total, de puntos para el criterio ii):  [ 50 puntos] 

a) Cargo P-1: [Jefe del equipo– Director de Fiscalización][12.5 puntos] 

b) Cargo P-2: [Residente de Fiscalización] [12.5 puntos] 

c) Cargo P-3: [ Especialista Estructural] [6 puntos] 

d) Cargo P-4: [ Especialista Geotécnico] [6 puntos] 

e) Cargo P-5: [ Especialista Hidráulico] [6 puntos] 

f) Cargo P-6: [ Especialista vial] [4 puntos] 

g)   Cargo P-7: [ Especialista Ambiental] [1.5 puntos] 

h)   Cargo P-8: [ Especialista Social] [1.5 puntos] 

 

Cargo / 
Personal Clave 

Nivel de Educación Experiencia requerida 

P-1: Jefe del 
equipo – Director 
de Fiscalización 

Ingeniero Civil o su 
equivalente a nivel 
internacional. 

10 años en la dirección de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-2: Residente de 
Fiscalización 

Ingeniero Civil 

10 años en residencia de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-3: Especialista 
Estructural 

Ingeniero Civil o Maestría en 
Estructura. 

5 años de experiencia como 
Especialista Estructural en 
obras viales y/o puentes 
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P-4: Especialista 
Geotécnico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Geotécnico o Carreras afines 
con especialidad Geotécnica. 

5 años de experiencia como 
Especialista Geotécnico 

P-5: Especialista 
Hidráulico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Hidráulico o Carreras afines 
con especialidad Hidráulica 

5 años de experiencia como 
Especialista Hidráulico 

P-6: Especialista 
Vial 

Ingeniero Civil o Carreras 
afines con especialidad vial 

5 años de experiencia como 
Especialista vial 

P-7: Especialista 
Ambiental 

Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Civil, o carreras 
afines con especialidad 
Ambiental 

5 años de experiencia como 
Especialista Ambiental 

P-8: Especialista 
Social 

Sociólogo, Licenciado en 
sociología o Gestión Social, o 
profesional con especialidad 
en Sociología. 

5 años de experiencia como 
Especialista Social en el sector 
de la construcción.  

Los puntos se asignarán de acuerdo con los siguientes subcriterios y el porcentaje 
pertinente de ponderación: 

  

1) Calificaciones generales (educación general): 20% 

2) Idoneidad para el trabajo (experiencia en el sector o en trabajos similares en 
los últimos 15 años): 80%: 

 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director de 

Fiscalización; Residente de Fiscalización 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                     = 10 años (igual a diez años) 

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 
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demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):                  De > 10 a <=11 años (mayor 
o igual a diez y menor o igual a once)  

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                  

De >11 años y <= a 12 años (mayor a once y menor o 

igual a doce años) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):   
>12 años (Mayor a doce años) 
 

 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Especialista Estructural, 

Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Ambiental, 

Especialista vial, Especialista Social. 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada): 5 años  

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 
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demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De > 5 a <=7 años (mayor o igual a cinco y menor o igual 

a siete) 

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De >7 años y <= a 9 años (mayor a siete y menor o igual 

a nueve) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):   

>9 años (Mayor a nueve) 

 

Para acreditar la experiencia del personal técnico, se deberá considerar lo 
siguiente:  

1. Se deberá presentar copia de título o certificado electrónico, debidamente 
registrado y certificado ante la institución gubernamental que ejerce dichas 
funciones en el país. (Ejemplo: En el Ecuador es el SENESCYT). 

2. Se acreditará la experiencia contados a partir de la obtención del título 
universitario. 

3. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no forme parte 
del equipo incluido en algún contrato en ejecución por la Prefectura del Guayas, 
ni comprometido con otra participación en algún proceso simultáneo, hasta que 
culmine la etapa de calificación, salvo el caso en el que por el porcentaje mínimo 
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de participación de cada miembro del personal técnico estipulado en las Términos 
de referencia sea factible, lo cual será valorado por la Entidad Contratante. En 
caso de que la entidad contratante verificare que el personal técnico se encontrare 
comprometido en otros proyectos será motivo de descalificación de la oferta. 

4. Se deberá asegurar de que el personal técnico propuesto no forme parte del 
equipo incluido en algún contrato adjudicado del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

5. El personal técnico propuesto no deberá encontrarse comprometido en otra 
contratación. 

6. Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia, si el 
certificado emitido por el empleador demuestra su participación efectiva, en la 
ejecución del o los proyectos. 

7. Para acreditar la experiencia con entidades del sector público deberá presentar 
certificados con tiempo de ejecución o valor de la consultoría que incluya como 
documento de soporte copia de contratos o actas de entrega recepción definitiva. 

8. Para acreditar la experiencia con entidades del sector privado, deberá presentar 
certificados que incluya como documento de soporte: facturas, comprobante de 
retención (en el caso que aplique); o, el documento de “Tiempo de Servicio por 
Empleador (o sus similares)” emitido por el ente gubernamental en el país 
(Ejemplo: En el Ecuador, el IESS) correspondiente la empresa ejecutora mientras 
colaboraba en el desarrollo de la consultoría. 

9. De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo siguiente: 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) 
NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO 
DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCIÓN), 
PERIODO DE EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O 
COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO) 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA 
CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) 
NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL 
CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE LA CONTRATANTE O 
CONTRATISTA. 

En caso de presentar certificados estos deberán contener adicionalmente FECHA 
DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ 
EL DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA 
HACERLO. 

10. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada 
por la entidad contratante, siempre y cuando tenga relación directa a lo solicitado 
en este parámetro de calificación para lo cual deberá presentar acta de entrega 
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recepción de los servicios prestados entre el oferente y el subcontratista, factura 
y comprobante de retención de los pagos realizados como resultado de la 
subcontratación. Si la contratación principal fue ejecutada para el sector público, 
deberá presentar el certificado de la autorización para subcontratar emitido por 
la máxima autoridad de la entidad contratante. 

11. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido 
suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán 
presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos de 
acreditación de la experiencia del experto clave, debidamente traducidas al idioma 
castellano. Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, 
conforme lo establece el artículo 425 de la Constitución de la República del 
Ecuador. No obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas 
para la contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a 
partir de la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de 
acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o 
apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 

12. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe dicho 
documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

13. La evaluación técnica se ponderará con un 75% del total de la calificación, de 
acuerdo con lo establecido en la Hoja de Datos. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información presentada 
en la propuesta. 

 
Pregunta 57: En la página 18 de los Términos de Referencia, ítem 11.1 Dedicación 
y residencia del personal de fiscalización, dice textualmente: 
 
“… El personal técnico propuesto por la fiscalización deberá cumplir con un perfil igual 
o superior al exigido al personal técnico clave del contratista, de acuerdo con el 
principio de paridad técnica establecido en las Normas de Control Interno y conforme 
a los presentes términos de referencia…” 
 
Se solicita muy comedidamente a la Comisión Técnica aclarar, si el personal técnico 
de fiscalización será calificado por montos de obra. 
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Respuesta 57: Se aclara y se comunica que de conformidad con, la Sección 2. 
Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos en su numeral “21.1 (Para las PTE)” 
Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las 
Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes” para el caso de la “Experiencia 
Expertos Clave”, en el literal (iii) establece lo siguiente: 
 

iii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  
el trabajo: 

{Nota para el Consultor: Cada número de cargo corresponde al mismo número 
indicado para los Expertos Clave en el formulario TEC-6, que habrá de elaborar 
el Consultor}. 

         Total, de puntos para el criterio ii):  [ 50 puntos] 

a) Cargo P-1: [Jefe del equipo– Director de Fiscalización][12.5 puntos] 

b) Cargo P-2: [Residente de Fiscalización] [12.5 puntos] 

c) Cargo P-3: [ Especialista Estructural] [6 puntos] 

d) Cargo P-4: [ Especialista Geotécnico] [6 puntos] 

e) Cargo P-5: [ Especialista Hidráulico] [6 puntos] 

f) Cargo P-6: [ Especialista vial] [4 puntos] 

g)   Cargo P-7: [ Especialista Ambiental] [1.5 puntos] 

h)   Cargo P-8: [ Especialista Social] [1.5 puntos] 

 

Cargo / 
Personal Clave 

Nivel de Educación Experiencia requerida 

P-1: Jefe del 
equipo – Director 
de Fiscalización 

Ingeniero Civil o su 
equivalente a nivel 
internacional. 

10 años en la dirección de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-2: Residente de 
Fiscalización Ingeniero Civil 

10 años en residencia de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
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construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-3: Especialista 
Estructural 

Ingeniero Civil o Maestría en 
Estructura. 

5 años de experiencia como 
Especialista Estructural en 
obras viales y/o puentes 

P-4: Especialista 
Geotécnico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Geotécnico o Carreras afines 
con especialidad Geotécnica. 

5 años de experiencia como 
Especialista Geotécnico 

P-5: Especialista 
Hidráulico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Hidráulico o Carreras afines 
con especialidad Hidráulica 

5 años de experiencia como 
Especialista Hidráulico 

P-6: Especialista 
Vial 

Ingeniero Civil o Carreras 
afines con especialidad vial 

5 años de experiencia como 
Especialista vial 

P-7: Especialista 
Ambiental 

Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Civil, o carreras 
afines con especialidad 
Ambiental 

5 años de experiencia como 
Especialista Ambiental 

P-8: Especialista 
Social 

Sociólogo, Licenciado en 
sociología o Gestión Social, o 
profesional con especialidad 
en Sociología. 

5 años de experiencia como 
Especialista Social en el sector 
de la construcción.  

Los puntos se asignarán de acuerdo con los siguientes subcriterios y el porcentaje 
pertinente de ponderación: 

  

1) Calificaciones generales (educación general): 20% 

2) Idoneidad para el trabajo (experiencia en el sector o en trabajos similares en 
los últimos 15 años): 80%: 
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Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director de 

Fiscalización; Residente de Fiscalización 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                     = 10 años (igual a diez años) 

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):                  De > 10 a <=11 años (mayor 
o igual a diez y menor o igual a once)  

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                  

De >11 años y <= a 12 años (mayor a once y menor o 

igual a doce años) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):   
>12 años (Mayor a doce años) 
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Estos criterios aplicarán para evaluar al Especialista Estructural, 

Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Ambiental, 

Especialista vial, Especialista Social. 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada): 5 años  

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De > 5 a <=7 años (mayor o igual a cinco y menor o igual 

a siete) 

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De >7 años y <= a 9 años (mayor a siete y menor o igual 

a nueve) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):   

>9 años (Mayor a nueve) 
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Para acreditar la experiencia del personal técnico, se deberá considerar lo 
siguiente:  

1. Se deberá presentar copia de título o certificado electrónico, debidamente 
registrado y certificado ante la institución gubernamental que ejerce dichas 
funciones en el país. (Ejemplo: En el Ecuador es el SENESCYT). 

2. Se acreditará la experiencia contados a partir de la obtención del título 
universitario. 

3. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no forme parte 
del equipo incluido en algún contrato en ejecución por la Prefectura del Guayas, 
ni comprometido con otra participación en algún proceso simultáneo, hasta que 
culmine la etapa de calificación, salvo el caso en el que por el porcentaje mínimo 
de participación de cada miembro del personal técnico estipulado en las Términos 
de referencia sea factible, lo cual será valorado por la Entidad Contratante. En 
caso de que la entidad contratante verificare que el personal técnico se encontrare 
comprometido en otros proyectos será motivo de descalificación de la oferta. 

4. Se deberá asegurar de que el personal técnico propuesto no forme parte del 
equipo incluido en algún contrato adjudicado del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

5. El personal técnico propuesto no deberá encontrarse comprometido en otra 
contratación. 

6. Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia, si el 
certificado emitido por el empleador demuestra su participación efectiva, en la 
ejecución del o los proyectos. 

7. Para acreditar la experiencia con entidades del sector público deberá presentar 
certificados con tiempo de ejecución o valor de la consultoría que incluya como 
documento de soporte copia de contratos o actas de entrega recepción definitiva. 

8. Para acreditar la experiencia con entidades del sector privado, deberá presentar 
certificados que incluya como documento de soporte: facturas, comprobante de 
retención (en el caso que aplique); o, el documento de “Tiempo de Servicio por 
Empleador (o sus similares)” emitido por el ente gubernamental en el país 
(Ejemplo: En el Ecuador, el IESS) correspondiente la empresa ejecutora mientras 
colaboraba en el desarrollo de la consultoría. 

9. De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo siguiente: 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) 
NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO 
DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCIÓN), 
PERIODO DE EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O 
COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO) 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA 
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CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) 
NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL 
CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE LA CONTRATANTE O 
CONTRATISTA. 

En caso de presentar certificados estos deberán contener adicionalmente FECHA 
DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ 
EL DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA 
HACERLO. 

10. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada 
por la entidad contratante, siempre y cuando tenga relación directa a lo solicitado 
en este parámetro de calificación para lo cual deberá presentar acta de entrega 
recepción de los servicios prestados entre el oferente y el subcontratista, factura 
y comprobante de retención de los pagos realizados como resultado de la 
subcontratación. Si la contratación principal fue ejecutada para el sector público, 
deberá presentar el certificado de la autorización para subcontratar emitido por 
la máxima autoridad de la entidad contratante. 

11. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido 
suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán 
presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos de 
acreditación de la experiencia del experto clave, debidamente traducidas al idioma 
castellano. Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, 
conforme lo establece el artículo 425 de la Constitución de la República del 
Ecuador. No obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas 
para la contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a 
partir de la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de 
acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o 
apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 

12. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe dicho 
documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

13. La evaluación técnica se ponderará con un 75% del total de la calificación, de 
acuerdo con lo establecido en la Hoja de Datos. 
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Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información presentada 
en la propuesta. 

 
Pregunta 58: Se solicita muy comedidamente a la Comisión Técnica aclarar cuales 
son los parámetros para calificar al personal técnico de fiscalización. 
 
Respuesta: Se aclara y se comunica que de conformidad con, la Sección 2. 
Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos en su numeral “21.1 (Para las PTE)” 
Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las 
Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes” para el caso de la “Experiencia 
Expertos Clave”, en el literal (iii) establece lo siguiente: 
 

iii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  
el trabajo: 

{Nota para el Consultor: Cada número de cargo corresponde al mismo número 
indicado para los Expertos Clave en el formulario TEC-6, que habrá de elaborar 
el Consultor}. 

         Total, de puntos para el criterio ii):  [ 50 puntos] 

a) Cargo P-1: [Jefe del equipo– Director de Fiscalización][12.5 puntos] 

b) Cargo P-2: [Residente de Fiscalización] [12.5 puntos] 

c) Cargo P-3: [ Especialista Estructural] [6 puntos] 

d) Cargo P-4: [ Especialista Geotécnico] [6 puntos] 

e) Cargo P-5: [ Especialista Hidráulico] [6 puntos] 

f) Cargo P-6: [ Especialista vial] [4 puntos] 

g)   Cargo P-7: [ Especialista Ambiental] [1.5 puntos] 

h)   Cargo P-8: [ Especialista Social] [1.5 puntos] 

 

Cargo / 
Personal Clave 

Nivel de Educación Experiencia requerida 

P-1: Jefe del 
equipo – Director 
de Fiscalización 

Ingeniero Civil o su 
equivalente a nivel 
internacional. 

10 años en la dirección de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
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construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-2: Residente de 
Fiscalización 

Ingeniero Civil 

10 años en residencia de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-3: Especialista 
Estructural 

Ingeniero Civil o Maestría en 
Estructura. 

5 años de experiencia como 
Especialista Estructural en 
obras viales y/o puentes 

P-4: Especialista 
Geotécnico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Geotécnico o Carreras afines 
con especialidad Geotécnica. 

5 años de experiencia como 
Especialista Geotécnico 

P-5: Especialista 
Hidráulico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Hidráulico o Carreras afines 
con especialidad Hidráulica 

5 años de experiencia como 
Especialista Hidráulico 

P-6: Especialista 
Vial 

Ingeniero Civil o Carreras 
afines con especialidad vial 

5 años de experiencia como 
Especialista vial 

P-7: Especialista 
Ambiental 

Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Civil, o carreras 
afines con especialidad 
Ambiental 

5 años de experiencia como 
Especialista Ambiental 

P-8: Especialista 
Social 

Sociólogo, Licenciado en 
sociología o Gestión Social, o 
profesional con especialidad 
en Sociología. 

5 años de experiencia como 
Especialista Social en el sector 
de la construcción.  

Los puntos se asignarán de acuerdo con los siguientes subcriterios y el porcentaje 
pertinente de ponderación: 

  

1) Calificaciones generales (educación general): 20% 

2) Idoneidad para el trabajo (experiencia en el sector o en trabajos similares en 
los últimos 15 años): 80%: 
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Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director de 

Fiscalización; Residente de Fiscalización 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                     = 10 años (igual a diez años) 

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):                  De > 10 a <=11 años (mayor 
o igual a diez y menor o igual a once)  

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                  

De >11 años y <= a 12 años (mayor a once y menor o 

igual a doce años) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):   
>12 años (Mayor a doce años) 
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Estos criterios aplicarán para evaluar al Especialista Estructural, 

Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Ambiental, 

Especialista vial, Especialista Social. 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada): 5 años  

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De > 5 a <=7 años (mayor o igual a cinco y menor o igual 

a siete) 

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De >7 años y <= a 9 años (mayor a siete y menor o igual 

a nueve) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):   

>9 años (Mayor a nueve) 
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Para acreditar la experiencia del personal técnico, se deberá considerar lo 
siguiente:  

1. Se deberá presentar copia de título o certificado electrónico, debidamente 
registrado y certificado ante la institución gubernamental que ejerce dichas 
funciones en el país. (Ejemplo: En el Ecuador es el SENESCYT). 

2. Se acreditará la experiencia contados a partir de la obtención del título 
universitario. 

3. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no forme parte 
del equipo incluido en algún contrato en ejecución por la Prefectura del Guayas, 
ni comprometido con otra participación en algún proceso simultáneo, hasta que 
culmine la etapa de calificación, salvo el caso en el que por el porcentaje mínimo 
de participación de cada miembro del personal técnico estipulado en las Términos 
de referencia sea factible, lo cual será valorado por la Entidad Contratante. En 
caso de que la entidad contratante verificare que el personal técnico se encontrare 
comprometido en otros proyectos será motivo de descalificación de la oferta. 

4. Se deberá asegurar de que el personal técnico propuesto no forme parte del 
equipo incluido en algún contrato adjudicado del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

5. El personal técnico propuesto no deberá encontrarse comprometido en otra 
contratación. 

6. Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia, si el 
certificado emitido por el empleador demuestra su participación efectiva, en la 
ejecución del o los proyectos. 

7. Para acreditar la experiencia con entidades del sector público deberá presentar 
certificados con tiempo de ejecución o valor de la consultoría que incluya como 
documento de soporte copia de contratos o actas de entrega recepción definitiva. 

8. Para acreditar la experiencia con entidades del sector privado, deberá presentar 
certificados que incluya como documento de soporte: facturas, comprobante de 
retención (en el caso que aplique); o, el documento de “Tiempo de Servicio por 
Empleador (o sus similares)” emitido por el ente gubernamental en el país 
(Ejemplo: En el Ecuador, el IESS) correspondiente la empresa ejecutora mientras 
colaboraba en el desarrollo de la consultoría. 

9. De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo siguiente: 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) 
NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO 
DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCIÓN), 
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PERIODO DE EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O 
COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO) 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA 
CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) 
NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL 
CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE LA CONTRATANTE O 
CONTRATISTA. 

En caso de presentar certificados estos deberán contener adicionalmente FECHA 
DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ 
EL DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA 
HACERLO. 

10. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada 
por la entidad contratante, siempre y cuando tenga relación directa a lo solicitado 
en este parámetro de calificación para lo cual deberá presentar acta de entrega 
recepción de los servicios prestados entre el oferente y el subcontratista, factura 
y comprobante de retención de los pagos realizados como resultado de la 
subcontratación. Si la contratación principal fue ejecutada para el sector público, 
deberá presentar el certificado de la autorización para subcontratar emitido por 
la máxima autoridad de la entidad contratante. 

11. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido 
suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán 
presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos de 
acreditación de la experiencia del experto clave, debidamente traducidas al idioma 
castellano. Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, 
conforme lo establece el artículo 425 de la Constitución de la República del 
Ecuador. No obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas 
para la contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a 
partir de la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de 
acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o 
apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 

12. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe dicho 
documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

13. La evaluación técnica se ponderará con un 75% del total de la calificación, de 
acuerdo con lo establecido en la Hoja de Datos. 
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Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información presentada 
en la propuesta. 

 

Pregunta 59: Se solicita muy comedidamente a la Comisión Técnica aclarar, para el 
personal técnico, los años de experiencia que solicitan, es tiempo continuo o 
sumatoria de experiencias parciales. 
 
Respuesta 59: Sumatoria de experiencias parciales efectivamente realizadas por el 
experto clave conforme lo solicitado en el SDP del proyecto. 
 
Pregunta 60: En los TDR, pagina 19, numeral 12, dice: “… Movilidad adecuada a 
los trabajos asignados, los vehículos deben tener seguro contra terceros…” 
Se solicita muy comedidamente a la Comisión Técnica aclarar, cuantos vehículos se 
deben ofertar. 
 
Respuesta 60: La cantidad de vehículos se relacionará directamente con los equipos 
propuesto en la metodología de trabajo, por lo que es responsabilidad del Licitante 
bajo su mejor análisis la cantidad correcta de equipos requeridos en el cumplimiento 
de sus actividades. 
 
Pregunta 61: Se solicita muy comedidamente a la Comisión Técnica aclarar, el 
equipo mínimo a presentar. 
 
Respuesta 61: Ud. Podrá revisar el numeral “12” de los “EQUIPAMIENTO DE 
FISCALIZACIÓN” en el TdR requeridos para el proyecto. 
 
Pregunta 62: La Cláusula 14.1.3 establece que se aplica un contrato por tiempo 
trabajado. Esto se contrapone con los TdR, que señalan que el 95% del contrato de 
fiscalización se pagará en función del avance de la obra. 
Adicionalmente, se observa que el Formulario de Contrato Estándar que se adjunta 
es de un documento asociado a servicios de consultoría por tiempo trabajado. Por 
favor aclarar. 
 
Respuesta 62: El contrato se rige bajo la modalidad de Tiempo Trabajado (Time-
Based Contract).  
 
Pregunta 63: Se solicita ratificar la distribución de puntos por la inclusión de 
ciudadanos nacionales. Debe entenderse que, respecto a los meses-hombre indicados 
15 meses-persona y 6 meses-persona, es decir, un total de 21 meses-persona, siendo 
el personal de nacionalidad ecuatoriana, ¿se obtiene el máximo puntaje? 
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Respuesta 63: Estimado oferente, de conformidad con lo establecido en los 
“Términos de Referencia” en el “Capítulo 11” corresponde a “Personal Técnico 
Requerido”, el equipo mínimo de fiscalización está conformado por ocho (8) expertos 
clave: 
 
Director de Fiscalización, Residente de Fiscalización, Especialista Estructural, 
Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Vial, Especialista 
Ambiental y Especialista Social. 
 
En atención a lo dispuesto en la cláusula 14.1.3 de las Instrucciones a los Consultores 
(IAC), los tiempos mínimos referenciales de dedicación establecidos —15 meses-
persona - se aplican de la siguiente manera: 
 

 

La Propuesta del Consultor debe incluir el tiempo mínimo de los Expertos 
Clave, de 15 meses-persona. 

Para evaluar y comparar Propuestas únicamente: Si una Propuesta incluye menos 
tiempo que el mínimo requerido, el tiempo faltante (expresado en meses-persona) 
se calculará multiplicando el tiempo faltante por la tarifa de remuneración más alta 
de un Experto Clave incluida en la Propuesta del Consultor y se sumará al monto 
total de la remuneración. No se ajustarán las Propuestas que incluyan un tiempo 
superior al mínimo requerido. 
 
Se detalla: 

Perfil Clave Tiempo estimado  

Director de Fiscalización 450 días calendario (15 meses) 

Residente de Fiscalización 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Estructural 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Geotécnico 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Hidráulico 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Vial 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Ambiental 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Social 450 días calendario (15 meses) 

 
Nota. Conforme su metodología deberá aplicar el porcentaje requerido para el cumplimiento de las actividades del proyecto. 

 

 
Pregunta 64: Según el punto 25.1., ¿debe agregarse el impuesto a las ganancias 
retenido sobre los salarios del personal extranjero? 
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Respuesta 64: De acuerdo con lo establecido en la Cláusula 25.1 de las 
Instrucciones a los Consultores (IAC), el oferente deberá considerar dichos valores 
dentro de su propuesta económica. 
 
 
Pregunta 65: En la Cláusula 50 de la sección 8 se establece como se pagará tanto 
al personal, así como las devoluciones de gastos reembolsables. Por tanto no se 
comprende la forma de pago contemplada en los TdR, que no se corresponde con lo 
establecido en los demás documentos. 
 
Respuesta 65: El contrato se rige bajo la modalidad de Tiempo Trabajado (Time-
Based Contract).  
 
Pregunta 66: Como se menciona en los TdR, se establece una forma de pago según 
lo establecido en las normas del banco. Ante la eventualidad de que la forma de pago 
por avance de obra se mantuviera, se consulta cuál sería el modelo de contrato 
aplicar. 
 
Respuesta 66: El contrato se rige bajo la modalidad de Tiempo Trabajado (Time-
Based Contract).  
 
Pregunta 67: con la hipótesis de que valiera la forma de pago establecida en los 
TDR que implica un pago en función del avance de obra, se consulta qué ocurriría si 
por razones no imputables al Fiscalizador de la obra debiera extenderse más allá del 
plazo contractual. 
 
Respuesta 67:  El contrato se rige bajo la modalidad de Tiempo Trabajado (Time-
Based Contract).  
 
Pregunta 68: Se solicita aclarar la afectación de 15 meses-persona Expertos Clave 
y 6 meses-persona Especialistas previstos en la cláusula 14.1.3, ya que estima una 
afectación muy baja e para el tiempo de cada obra que deberá inspeccionarse. 
 
A no ser que se requiere que esta afectación es para cada uno del profesional previsto 
lo cual indicaría 450 días calendario. Quiere decir que los Expertos Clave tienen una 
afectación total y los Especialista 6 meses-persona para cada uno de ellos. 
Por favor, aclarar. 
 
Respuesta 68: Estimado oferente, de conformidad con lo establecido en los 
“Términos de Referencia” en el “Capítulo 11” corresponde a “Personal Técnico 
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Requerido”, el equipo mínimo de fiscalización está conformado por ocho (8) expertos 
clave: 
 
Director de Fiscalización, Residente de Fiscalización, Especialista Estructural, 
Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Vial, Especialista 
Ambiental y Especialista Social. 
 
En atención a lo dispuesto en la cláusula 14.1.3 de las Instrucciones a los Consultores 
(IAC), los tiempos mínimos referenciales de dedicación establecidos —15 meses-
persona - se aplican de la siguiente manera: 
 

 

La Propuesta del Consultor debe incluir el tiempo mínimo de los Expertos 
Clave, de 15 meses-persona. 

Para evaluar y comparar Propuestas únicamente: Si una Propuesta incluye menos 
tiempo que el mínimo requerido, el tiempo faltante (expresado en meses-persona) 
se calculará multiplicando el tiempo faltante por la tarifa de remuneración más alta 
de un Experto Clave incluida en la Propuesta del Consultor y se sumará al monto 
total de la remuneración. No se ajustarán las Propuestas que incluyan un tiempo 
superior al mínimo requerido. 
 
Se detalla: 
 

Perfil Clave Tiempo estimado  

Director de Fiscalización 450 días calendario (15 meses) 

Residente de Fiscalización 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Estructural 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Geotécnico 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Hidráulico 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Vial 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Ambiental 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Social 450 días calendario (15 meses) 

 
Nota. Conforme su metodología deberá aplicar el porcentaje requerido para el cumplimiento de las actividades del proyecto. 

 

 
Pregunta 69: Se observa que dentro del personal solicitado no se considera incluir 
a un Topógrafo. Se solicita aclarar si la fiscalización incluir dentro de su equipo a este 
perfil. 
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Respuesta 69:  No es correcta su apreciación. En la metodología de trabajo 
propuesta ud. deberá incluir su equipo auxiliar necesario entre ellos el topógrafo que 
menciona, equipos requeridos entre otros con el fin de demostrar coherencia, y la 
capacidad técnica requerida para la supervisión de proyectos de este alcance. Por 
otro el Personal clave es el que estará sujeto a evaluación. 
 
Pregunta 70: El numeral 17.4 de las Instrucciones a los Consultores establece que 
cada parte de la oferta (Técnica y Financiera) debe presentarse en sobres separados, 
incluyendo un (1) pendrive con la información digital completa. Sin embargo, no se 
especifica si además del pendrive, se debe entregar ejemplares impresos. 
¿Podrian confirmar si, además del pendrive por cada propuesta (Técnica y 
Financiera), se requiere entregar también una versión impresa (original y copia) de 
cada una, o si únicamente bastará con el soporte digital? 
 
Respuesta 70: No se exige copias. De conformidad con la Sección 2. Instrucciones 
a los Consultores. Hoja de Datos”, se precisa los criterios definidos 17.4: 
 
17.4 El Consultor deberá presentar: 
 
Oferta con dos (2) sobres marcados y sellados de manera separada: 
 
1) Un sobre contendrá ÚNICAMENTE la Parte Técnica de la Oferta, se 
incluirá un (1) pendrive con la información digital completa. 
 
2) Otro sobre contendrá ÚNICAMENTE la Parte Financiera de la Oferta, 
incluirá un (1) pendrive con la información digital completa. 
 
Los dos sobres antes mencionados, se adjuntarán en un sobre externo 
cerrado separado marcado como “OFERTA ORIGINAL” 
 
 
Pregunta 71: En el numeral 3.2 del TDR se exige ejecutar y validar ensayos en 
campo y laboratorio “propio”. ¿Se permitirá subcontratar un laboratorio local 
acreditado, o es de carácter obligatorio contar con laboratorio propio instalado en 
obra? 
Respuesta 71: Sí se podrá subcontratar. 
 
Pregunta 72: Los numerales 7.1 y 7.3 del TDR mencionan informes mensuales y 
finales sin detallar contenido ni formato. ¿Existen formatos institucionales 
predefinidos para los informes o se espera que el Consultor los proponga? 
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Respuesta 72: El formato estará a consideración del consultor, se proveerá al 
Consultor contratado un check list para el cumplimiento de los parámetros exigidos 
por la contratante; así también el consultor podrá considerar otros aspectos de la 
naturaleza de la contratación.  
 
Pregunta 73: Los puntos 7.5 y 7.6 mencionan recepción provisional y definitiva, 
pero no se aclara si el contrato de fiscalización se extiende hasta la garantía de la 
obra. ¿El plazo de ejecución incluye el periodo de garantía de la obra? 
 
Respuesta 73: 
 
El plazo de ejecución del contrato de fiscalización no incluye el período de garantía 
de la obra. 
 
La obligación del fiscalizador se extiende únicamente hasta la recepción provisional y 
la posterior recepción definitiva, conforme a los numerales 7.5 y 7.6 del pliego. 
 
El período de garantía de la obra es responsabilidad del contratista de la obra, y no 
implica la ampliación automática del plazo del contrato de fiscalización, salvo que la 
Entidad Contratante disponga expresamente una extensión mediante la figura 
contractual correspondiente. 
  
Pregunta 74: Los numerales 9 y 10 del TdR establecen forma de pago, pero no los 
porcentajes pro entregables. ¿ Los pagos se realizarán mensualmente por tiempo de 
trabajo o por avance de entregables? 
 
Respuesta 74: El contrato se rige bajo la modalidad de Tiempo Trabajado (Time-
Based Contract). 
 
Pregunta 75: Las IAC 16.2 mencionan ajuste de precios para contratos mayores a 
18 meses. ¿Se aplicará alguna clausula de ajuste por inflación o los honorarios se 
mantendrán fijos durante toda la ejecución? 
 
Respuesta 75: No aplica. De conformidad con los Documentos Estándar de 
Adquisiciones del Banco Mundial (DEA/SPDs), el mecanismo de Ajuste de Precios se 
aplica únicamente a contratos cuya duración exceda los dieciocho (18) meses. Por 
tanto, para el presente procedimiento no corresponde el ajuste solicitado. 
 
Pregunta 76: El TDR(numeral 11.2) exige años mínimos de experiencia para cada 
profesional, pero no define desde cuando se cuentan.¿ Se considera la experiencia 
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desde la fecha de titulación profesional o desde la primera experiencia comprobada 
en obras viales? 
 
Respuesta 76: Se aclara que para el personal técnico corresponde la experiencia de 
los últimos 15 años. 
 
Pregunta 77: El numeral 12 de los Términos de Referencia detalla el equipamiento 
mínimo de fiscalización que deberá disponerse durante la ejecución del contrato. 
¿Podría confirmar si es necesario presentar en la propuesta técnica respaldo 
documentales (facturas, fotografías, certificados o cartas de compromiso) que 
acrediten la disponibilidad de dicho equipamiento, o si la verificación se realizará 
únicamente al inicio contractual? 
 
Respuesta 77: El equipamiento no es requisito evaluable para esta etapa, deberá 
demostrar los equipos declarados en la metodología previo la suscripción del 
contrato, esta verificación se realiza por el Administrador de contrato.  
 
 
Pregunta 78: El numeral 11.2 de los Términos de Referencia se presenta la tabla 
con los requisitos mínimos del personal clave sin detallar los criterios de calificación 
para la obtención del puntaje máximo- ¿Podría facilitar la tabla a los parámetros de 
evaluación correspondientes al puntaje máximo para cada posición del personal clave, 
a fin de garantizar la adecuada preparación de la propuesta técnica conforme a los 
criterios de evaluación del proceso? 
 
Respuesta 78: Se aclara y se comunica que de conformidad con, la Sección 2. 
Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos en su numeral “21.1 (Para las PTE)” 
Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las 
Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes” para el caso de la “Experiencia 
Expertos Clave”, en el literal (iii) establece lo siguiente: 
 

iii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  
el trabajo: 

{Nota para el Consultor: Cada número de cargo corresponde al mismo número 
indicado para los Expertos Clave en el formulario TEC-6, que habrá de elaborar 
el Consultor}. 

         Total, de puntos para el criterio ii):  [ 50 puntos] 

a) Cargo P-1: [Jefe del equipo– Director de Fiscalización][12.5 puntos] 

b) Cargo P-2: [Residente de Fiscalización] [12.5 puntos] 
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c) Cargo P-3: [ Especialista Estructural] [6 puntos] 

d) Cargo P-4: [ Especialista Geotécnico] [6 puntos] 

e) Cargo P-5: [ Especialista Hidráulico] [6 puntos] 

f) Cargo P-6: [ Especialista vial] [4 puntos] 

g)   Cargo P-7: [ Especialista Ambiental] [1.5 puntos] 

h)   Cargo P-8: [ Especialista Social] [1.5 puntos] 

 

Cargo / 
Personal Clave 

Nivel de Educación Experiencia requerida 

P-1: Jefe del 
equipo – Director 
de Fiscalización 

Ingeniero Civil o su 
equivalente a nivel 
internacional. 

10 años en la dirección de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-2: Residente de 
Fiscalización 

Ingeniero Civil 

10 años en residencia de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-3: Especialista 
Estructural 

Ingeniero Civil o Maestría en 
Estructura. 

5 años de experiencia como 
Especialista Estructural en 
obras viales y/o puentes 

P-4: Especialista 
Geotécnico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Geotécnico o Carreras afines 
con especialidad Geotécnica. 

5 años de experiencia como 
Especialista Geotécnico 

P-5: Especialista 
Hidráulico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Hidráulico o Carreras afines 
con especialidad Hidráulica 

5 años de experiencia como 
Especialista Hidráulico 

P-6: Especialista 
Vial 

Ingeniero Civil o Carreras 
afines con especialidad vial 

5 años de experiencia como 
Especialista vial 

P-7: Especialista 
Ambiental 

Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Civil, o carreras 

5 años de experiencia como 
Especialista Ambiental 
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afines con especialidad 
Ambiental 

P-8: Especialista 
Social 

Sociólogo, Licenciado en 
sociología o Gestión Social, o 
profesional con especialidad 
en Sociología. 

5 años de experiencia como 
Especialista Social en el sector 
de la construcción.  

Los puntos se asignarán de acuerdo con los siguientes subcriterios y el porcentaje 
pertinente de ponderación: 

  

1) Calificaciones generales (educación general): 20% 

2) Idoneidad para el trabajo (experiencia en el sector o en trabajos similares en 
los últimos 15 años): 80% 

 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director de 

Fiscalización; Residente de Fiscalización 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                     = 10 años (igual a diez años) 

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):                  De > 10 a <=11 años (mayor 
o igual a diez y menor o igual a once)  

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                  
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De >11 años y <= a 12 años (mayor a once y menor o 

igual a doce años) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):   
>12 años (Mayor a doce años) 
 

 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Especialista Estructural, 

Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Ambiental, 

Especialista vial, Especialista Social. 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada): 5 años  

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De > 5 a <=7 años (mayor o igual a cinco y menor o igual 

a siete) 

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 
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Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De >7 años y <= a 9 años (mayor a siete y menor o igual 

a nueve) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de participación 

en proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):   

>9 años (Mayor a nueve) 

 

Para acreditar la experiencia del personal técnico, se deberá considerar lo 
siguiente:  

1. Se deberá presentar copia de título o certificado electrónico, debidamente 
registrado y certificado ante la institución gubernamental que ejerce dichas 
funciones en el país. (Ejemplo: En el Ecuador es el SENESCYT). 

2. Se acreditará la experiencia contados a partir de la obtención del título 
universitario. 

3. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no forme parte 
del equipo incluido en algún contrato en ejecución por la Prefectura del Guayas, 
ni comprometido con otra participación en algún proceso simultáneo, hasta que 
culmine la etapa de calificación, salvo el caso en el que por el porcentaje mínimo 
de participación de cada miembro del personal técnico estipulado en las Términos 
de referencia sea factible, lo cual será valorado por la Entidad Contratante. En 
caso de que la entidad contratante verificare que el personal técnico se encontrare 
comprometido en otros proyectos será motivo de descalificación de la oferta. 

4. Se deberá asegurar de que el personal técnico propuesto no forme parte del 
equipo incluido en algún contrato adjudicado del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

5. El personal técnico propuesto no deberá encontrarse comprometido en otra 
contratación. 
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6. Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia, si el 
certificado emitido por el empleador demuestra su participación efectiva, en la 
ejecución del o los proyectos. 

7. Para acreditar la experiencia con entidades del sector público deberá presentar 
certificados con tiempo de ejecución o valor de la consultoría que incluya como 
documento de soporte copia de contratos o actas de entrega recepción definitiva. 

8. Para acreditar la experiencia con entidades del sector privado, deberá presentar 
certificados que incluya como documento de soporte: facturas, comprobante de 
retención (en el caso que aplique); o, el documento de “Tiempo de Servicio por 
Empleador (o sus similares)” emitido por el ente gubernamental en el país 
(Ejemplo: En el Ecuador, el IESS) correspondiente la empresa ejecutora mientras 
colaboraba en el desarrollo de la consultoría. 

9. De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo siguiente: 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) 
NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO 
DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCIÓN), 
PERIODO DE EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O 
COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO) 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA 
CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) 
NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL 
CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE LA CONTRATANTE O 
CONTRATISTA. 

En caso de presentar certificados estos deberán contener adicionalmente FECHA 
DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ 
EL DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA 
HACERLO. 

10. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada 
por la entidad contratante, siempre y cuando tenga relación directa a lo solicitado 
en este parámetro de calificación para lo cual deberá presentar acta de entrega 
recepción de los servicios prestados entre el oferente y el subcontratista, factura 
y comprobante de retención de los pagos realizados como resultado de la 
subcontratación. Si la contratación principal fue ejecutada para el sector público, 
deberá presentar el certificado de la autorización para subcontratar emitido por 
la máxima autoridad de la entidad contratante. 

11. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido 
suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán 
presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos de 
acreditación de la experiencia del experto clave, debidamente traducidas al idioma 
castellano. Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, 
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conforme lo establece el artículo 425 de la Constitución de la República del 
Ecuador. No obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas 
para la contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a 
partir de la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de 
acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o 
apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 

12. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe dicho 
documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

13. La evaluación técnica se ponderará con un 75% del total de la calificación, de 
acuerdo con lo establecido en la Hoja de Datos. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información presentada 
en la propuesta. 

 
Pregunta 79: En los Términos de Referencia, numerales 4 al 7, se describen las 
actividades generales del servicio de fiscalización, pero no se establece una división 
por etapas o fases de ejecución. ¿La Entidad cuenta con una división sugerida de 
etapas (por ejemplo: Fase inicial, supervisión, control contractual y cierre técnico), ¿o 
la estructuración metodológica de las fases queda a criterio del consultor? 
 
Respuesta 79: La Entidad no establece una división predeterminada de fases. 
Conforme a los Términos de Referencia y a la Solicitud de Propuestas, corresponde 
al oferente proponer su metodología de trabajo, incluyendo la estructuración de las 
etapas o fases que considere necesarias para garantizar una supervisión eficaz. 
 
Pregunta 80: En la sección 21.1, donde se evalúa la experiencia específica del 
oferente, se solicita acreditar experiencia en la fiscalización de obras viales asfaltadas 
o pavimentadas ejecutadas durante los últimos 10 años.  
Se solicita a la Comisión Técnica ampliar el periodo de evaluación de la experiencia a 
los últimos 20 años, tomando en cuenta que en los últimos años se ha atravesado 
una pandemia que afectó la ejecución de proyectos de gran magnitud, reduciendo 
significativamente la oportunidad de participación en nuevos contratos. 
Además, los proyectos de gran envergadura suelen tener plazos contractuales 
prolongados, por lo cual limitar la experiencia a 10 años podría restringir la valoración 
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de la trayectoria técnica real de las firmas consultoras, ya que en dicho periodo no 
siempre es posible acreditar más de tres proyectos concluidos. 
La ampliación del periodo permitiría una evaluación más justa y representativa de la 
experiencia acumulada, fomentando una mayor participación de firmas con amplia 
trayectoria y experiencia en fiscalización de alta complejidad, como es la 
de este proceso. 
 

Respuesta 80: No se acepta. Pero se procede a ampliar a los últimos 15 años 

para acreditar la “EXPERIENCIA DEL CONSULTOR”.  

 

Pregunta 81:  Referente a la entrega, se solicita comedidamente aclarar las 

condiciones de entrega, toda vez que en la reunión se especificó que la entrega podría 

ser electrónica. ¿Cómo sería la entrega del componente técnico y económico en caso 

de que sea electrónica y como se lo debería hacer llegar a la entidad al no ser sobres 

cerrados? 

Respuesta 81: Si efectivamente, se procede con la aclaración conforme la solicitud 
realizada en la reunión: 

 

Las Propuestas deberán presentarse a más tardar: 

La fecha límite para la presentación de la Oferta es:  

Fecha: 15 de diciembre de 2025 

Hora: 15:00 hora local (GTM -5) 

Propuesta Financiera debe decir NO ABRIR. 

Exclusivamente a los efectos de la presentación de la Oferta, la dirección del 
Contratante es:  

Atención: Ing. Lupe del Rocío Mosquera Pineda 

Dirección: Av. Juan Illingworth # 108 y Av. Simón Bolívar, Edificio del 
Gobierno Provincial del Guayas 

Piso/Oficina n.o: Piso 1, Oficinas de la Dirección de Compras Públicas 

Ciudad: Guayaquil 

Código postal: 090116 

País: Ecuador 
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Página web:  https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-
provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/   

 

Los consultores “podrán” optar por presentar sus Ofertas en formato electrónico a 
través de la Dirección de correo electrónico: lupe.mosquera@guayas.gob.ec   

con copia a: compras.publicas@guayas.gob.ec  ; 
adquisiciones.bm@guayas.gob.ec   

 

Detalle para entrega en formato electrónico: 

1.- Deberá llegar suscritas a la hora y fecha indicada, después de ese plazo no serán 
tomadas en cuenta y no serán consideradas para la apertura; el incumplimiento dará 
lugar a rechazo. 

2.- La suscripción deberá ser con firma electrónica con certificado de autenticidad, ó 
Firma EC misma será validada, ó escaneada con firma manuscrita y sumillada todas 
las partes que conforman la oferta, no se aceptará que sea firma pegada en los 
documentos esto será considerado invalido y no se considerará para evaluación; el 
incumplimiento dará lugar a rechazo. 

3.- Su envió deberá ser a través de WeTransfer el cual deberá caducar en un 
máximo de tres días hábiles. 
 
Pregunta 82: Se solicita comedidamente la ampliación del plazo de la entrega de 

las ofertas en 10 días plazo, debido a que, en base a la respuesta a las preguntas, se 

puede dar cambios sustanciales a la oferta, razón por la cuál para tener igualdad de 

condiciones y una propuesta técnica óptima, es necesario tener la respuesta de parte 

de la entidad a las preguntas de los consultores. 

Respuesta 82: Se acepta, la fecha de entrega de ofertas es 15 de diciembre de 
2025. 
 
Punto II. 
 
La presente aclaración se emite con base en lo dispuesto en las Regulaciones de 
Adquisiciones para Prestatarios de IPF del Banco Mundial (7ª Edición, septiembre de 
2025), particularmente en los párrafos 5.53 y 5.60, que facultan al Contratante a 
precisar aspectos del proceso con el fin de garantizar la transparencia, la igualdad de 
condiciones y la correcta comprensión de los criterios de evaluación. 
 

https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
mailto:lupe.mosquera@guayas.gob.ec
mailto:compras.publicas@guayas.gob.ec
mailto:adquisiciones.bm@guayas.gob.ec
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En este sentido, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, en su 
calidad de Entidad Contratante, representado por el Comité de Evaluación, resuelve 
emitir las siguientes Aclaraciones: 
 
 
ACLARACIÓN 1. 
 
De conformidad con la Sección 2. Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos”, se 
precisa los criterios definidos 14.1.3 (Únicamente para Contratos basados en  
el Tiempo Trabajado): 
 
DONDE DICE: 
 

La Propuesta del Consultor debe incluir el tiempo mínimo de los Expertos 
Clave, de 15 meses-persona y especialista 6 meses-persona. 

Para evaluar y comparar Propuestas únicamente: Si una Propuesta incluye menos 
tiempo que el mínimo requerido, el tiempo faltante (expresado en meses-persona) 
se calculará multiplicando el tiempo faltante por la tarifa de remuneración más alta 
de un Experto Clave incluida en la Propuesta del Consultor y se sumará al monto 
total de la remuneración. No se ajustarán las Propuestas que incluyan un tiempo 
superior al mínimo requerido. 

 
DEBE DECIR: 
 

 

La Propuesta del Consultor debe incluir el tiempo mínimo de los Expertos 
Clave, de 15 meses-persona. 

Para evaluar y comparar Propuestas únicamente: Si una Propuesta incluye menos 
tiempo que el mínimo requerido, el tiempo faltante (expresado en meses-persona) 
se calculará multiplicando el tiempo faltante por la tarifa de remuneración más alta 
de un Experto Clave incluida en la Propuesta del Consultor y se sumará al monto 
total de la remuneración. No se ajustarán las Propuestas que incluyan un tiempo 
superior al mínimo requerido. 
 
Se detalla: 
 

Perfil Clave Tiempo estimado  

Director de Fiscalización 450 días calendario (15 meses) 
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Residente de Fiscalización 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Estructural 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Geotécnico 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Hidráulico 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Vial 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Ambiental 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Social 450 días calendario (15 meses) 
Nota. El porcentaje (%) de participación del personal clave debe ser concordante con la metodología requerido para el 
cumplimiento de las actividades del proyecto. 

 

 
ACLARACIÓN 2. 
 
De conformidad con la Sección 2. Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos”, se 
precisa los criterios definidos 17.7 y 17.9: 
 
DONDE DICE: 
 

Las Propuestas deberán presentarse a más tardar: 

La fecha límite para la presentación de la Oferta es:  

Fecha: 10 de diciembre de 2025 

Hora: 15:00 hora local (GTM -5) 

Propuesta Financiera debe decir NO ABRIR. 

Exclusivamente a los efectos de la presentación de la Oferta, la dirección del 
Contratante es:  

Atención: Ing. Lupe del Rocío Mosquera Pineda 

Dirección: Av. Juan Illingworth # 108 y Av. Simón Bolívar, Edificio del 
Gobierno Provincial del Guayas 

Piso/Oficina n.o: Piso 1, Oficinas de la Dirección de Compras Públicas 

Ciudad: Guayaquil 

Código postal: 090116 

País: Ecuador 

Dirección de correo electrónico: lupe.mosquera@guayas.gob.ec   

con copia a: compras.publicas@guayas.gob.ec  ; 
adquisiciones.bm@guayas.gob.ec   

mailto:lupe.mosquera@guayas.gob.ec
mailto:compras.publicas@guayas.gob.ec
mailto:adquisiciones.bm@guayas.gob.ec
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Página web:  https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-
provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/   

Los consultores “no podrán” optar por presentar sus Ofertas en formato 
electrónico. 

 
DEBE DECIR: 
 

Las Propuestas deberán presentarse a más tardar: 

La fecha límite para la presentación de la Oferta es:  

Fecha: 15 de diciembre de 2025 

Hora: 15:00 hora local (GTM -5) 

Propuesta Financiera debe decir NO ABRIR. 

Exclusivamente a los efectos de la presentación de la Oferta, la dirección del 
Contratante es:  

Atención: Ing. Lupe del Rocío Mosquera Pineda 

Dirección: Av. Juan Illingworth # 108 y Av. Simón Bolívar, Edificio del 
Gobierno Provincial del Guayas 

Piso/Oficina n.o: Piso 1, Oficinas de la Dirección de Compras Públicas 

Ciudad: Guayaquil 

Código postal: 090116 

País: Ecuador 

 

Página web:  https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-
provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/   

 

Los consultores “podrán” optar por presentar sus Ofertas en formato electrónico 
a través de la Dirección de correo electrónico: lupe.mosquera@guayas.gob.ec   

con copia a: compras.publicas@guayas.gob.ec  ; 
adquisiciones.bm@guayas.gob.ec   

 

Detalle para entrega en formato electrónico: 

https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-banco-mundial/contrataciones-documentos/
mailto:lupe.mosquera@guayas.gob.ec
mailto:compras.publicas@guayas.gob.ec
mailto:adquisiciones.bm@guayas.gob.ec
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1.- Deberá llegar suscritas a la hora y fecha indicada, después de ese plazo no 
serán tomadas en cuenta y no serán consideradas para la apertura; el 
incumplimiento dará lugar a rechazo. 

2.- La suscripción deberá ser con firma electrónica con certificado de autenticidad, 
ó Firma EC misma será validada, ó escaneada con firma manuscrita y sumillada 
todas las partes que conforman la oferta, no se aceptará que sea firma pegada en 
los documentos esto será considerado invalido y no se considerará para evaluación; 
el incumplimiento dará lugar a rechazo. 

3.- Su envió deberá ser a través de WeTransfer el cual deberá caducar en un 
máximo de tres días hábiles. 

 
ACLARACION 3. 
 

De conformidad con la Sección 2. Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos”, se 

precisa los criterios definidos 19.1, se aclara “fecha de apertura”: 

DONDE DICE, (conforme la enmienda 1): 

La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  

Dirección: Luque 406 y Pichincha, Edificio Banco Park  

Piso/Oficina n.o: Piso 14, Sala de reuniones de la Unidad 
Ejecutora del Proyecto del Banco Mundial 

Ciudad: Guayaquil 

País: Ecuador 

Fecha: 10 de diciembre de 2025 

Hora: 15:00 hora local (GTM -5) 

 
 
DEBE DECIR: 

La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  

Dirección: Luque 406 y Pichincha, Edificio Banco Park  

Piso/Oficina n.o: Piso 14, Sala de reuniones de la Unidad 
Ejecutora del Proyecto del Banco Mundial 

Ciudad: Guayaquil 
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País: Ecuador 

Fecha: 15 de diciembre de 2025 

Hora: 15:00 hora local (GTM -5) 

 
ACLARACION 4. 
De conformidad con los criterios definidos 21.1 [Para las PTE], en la Sección 2. 
Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos”, se precisa que “Los criterios y 
subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar las Propuestas 
Técnicas Extensas son los siguientes:”: 
 

DONDE DICE: 

Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar 
las Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes:  

Puntos 

i)  Experiencia específica de los Consultores (como empresas) 
pertinente para el trabajo:  [10] 

Se evaluará la experiencia de la firma consultora en la FISCALIZACIÓN DE 
OBRAS VIALES ASFALTADAS O PAVIMENTADAS, EJECUTADAS DURANTE 
LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS. La calificación considerará el número de contratos y la 
magnitud de las obras fiscalizadas, de acuerdo con la siguiente escala: 

DETALLE VALORACIÓN 

Deficiente (0–4): sin o casi sin contratos similares. 

Satisfactorio (5–7): algunos contratos similares, alcance parcial. 

Bueno (8–9): varios contratos similares, buen desempeño. 

Muy bueno 10): trayectoria sólida en obras viales/fiscalización de Complejidad 
comparable. 
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ii) 

Calidad de la metodología y del plan de trabajo propuestos y su 
conformidad con los Términos de Referencia:  [25] 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

ASIGNACIÓN DETALLE 

 

 

Deficiente (0–4 puntos) 

Un (1) contratos de fiscalización 
de obras viales 
asfaltadas/pavimentadas, o 
contratos de fiscalización en 
obras de montos (menor) < 
=USD 5 millones. 

 

 

Satisfactorio (5–7 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
obras de magnitud entre 
(mayor a >USD 5 millones y 
< USD 10 millones.) 

 

 

Bueno (8–9 puntos) 

Tres (3) o Cuatro (4) contratos 
de fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, de al 
menos 2 contratos en obras de 
monto (mayor o igual ≥ USD 
10 millones.) 

 

 

Muy bueno (10 puntos) 

Cinco (5)  más contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, de 
los cuales al menos 3 sean en 
contratos donde las obras 
tengan como mínimo un monto 
(mayor o igual a ≥ USD 15 
millones.) 
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ESCALA CUALITATIVA 

Deficiente 10 - metodología inapropiada o mal entendida. 

Satisfactorio 17 - genérica/estándar, no aborda críticos. 

Bueno 22 - específica, detallada y flexible. 

Muy bueno 25 - además, innovaciones/eficiencias y mejoras de calidad. 

 
 

Nota para el Consultor: El Contratante evaluará si la metodología propuesta es 
clara, si responde a los Términos de Referencia, si el plan de trabajo es realista y 
viable, si la composición general del equipo es equilibrada y muestra una 
combinación adecuada de competencias, y si el plan de trabajo cuenta con los 
Expertos adecuado.  
 

iii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  
el trabajo:  

La evaluación se realizará para los Expertos Clave definidos en los Términos 
de Referencia (Director de Fiscalización, Residente de Fiscalización, Especialista 
Estructural, Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Vial, 
Especialista Ambiental y Especialista Social). 

La distribución será la siguiente: 

 

a) Cargo P-1: Director de Fiscalización [12.5 puntos]  

b) Cargo P-2: Residente de Fiscalización [12.5 puntos] 

c) Cargo P-3: Especialista Estructural [6 puntos] 

d) Cargo P-3: Especialista Geotécnico [6 puntos] 

e) Cargo P-3: Especialista Hidráulico [6 puntos] 

f) Cargo P-3: Especialista Vial [4 puntos] 

g) Cargo P-3: Especialista Ambiental [1.5 puntos] 

h) Cargo P-3: Especialista Social [1.5 puntos] 

 

Cada cargo corresponde al mismo número indicado para los Expertos Clave en el 
Formulario TEC-6 (Currículum Vitae de Expertos Clave), que deberá elaborar y 
presentar el Consultor. 
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 Total de puntos para el criterio iii):  [ 50] 

 

Los puntos se asignarán de acuerdo con los siguientes subcriterios siguientes y el 
porcentaje pertinente de ponderación:  

1) Calificaciones generales (educación general, capacitación y experiencia): 
20% 

2) Idoneidad para el trabajo (educación y capacitación pertinentes, experiencia 
en el sector o en trabajos similares): 80% 

Nota operativa: el mínimo de meses-persona que exigiste en IAC 14.1.3 
(derivado del TdR) no otorga puntos extra; solo evita que propuestas con 
dedicación menor “abarren” puntos por CVs. El ajuste por déficit de tiempo se aplica 
como indica la IAC 14.1.3. 

 Ponderación total: 100 % 
 

iv) Programa de transferencia de los conocimientos (capacitación)  

Valora plan, contenidos, frecuencia, materiales y resultados esperados  

 Total de puntos para el criterio iv): [5] 
 

v) Inclusión de ciudadanos nacionales entre los Expertos Clave 
propuestos:  [10] 

Puntúa proporcional a la cuota de meses-persona de expertos clave nacionales 
(respecto del total de expertos clave). No requiere subcriterios. 
 

Total de puntos para los cinco criterios:   100 
 

El puntaje técnico (Pt) mínimo exigido para calificar es: 75 puntos.  

Nota. Solo las propuestas que alcancen ≥ 75 puntos en la evaluación técnica 
pasarán a la apertura de la propuesta financiera 

DEBE DECIR: 

Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para evaluar 
las Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes:  

 Puntos 
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i) Experiencia específica de los Consultores (como empresas) 
pertinente para el trabajo:  [20] 

Se evaluará la experiencia de la firma consultora en la FISCALIZACIÓN DE 
OBRAS VIALES ASFALTADAS O PAVIMENTADAS, EJECUTADAS DURANTE 
LOS ÚLTIMOS 15 AÑOS. La calificación considerará el número de contratos y la 
magnitud de las obras fiscalizadas, de acuerdo con la siguiente escala (1 a 4): 

 

DETALLE VALORACIÓN 

Deficiente (1): sin o casi sin contratos similares. 

Satisfactorio (2): algunos contratos similares, alcance parcial. 

Bueno (3): varios contratos similares, buen desempeño. 

Muy bueno (4): trayectoria sólida en obras viales/fiscalización de 
Complejidad comparable. 
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1. Para acreditar la experiencia específica del consultor, se deberá presentar:  

En el caso de instituciones del sector público: copia de contratos ejecutados 
o certificados de cumplimiento, más acta de entrega recepción ejecutadas. 
 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

ASIGNACIÓN DETALLE 

 

 

Deficiente (1 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización 
de obras viales 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos entre (mayor o igual 
> =USD 960.000 mil y 
menor < 1.08 millones) 

 

 

Satisfactorio (2 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización 
de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos entre (mayor a igual 
>USD 1.08 millones y < USD 
1.2 millones.) 

 

 

Bueno (3 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos (mayor o igual ≥ USD 
1.2 millones y < 1.32 
millones.) 

 

 

Muy bueno (4 puntos) 

Al menos (2) contratos de 
fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 
montos (mayor o igual a ≥ 
USD 1.32 millones.) 
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Cuando se trate de Instituciones del sector privado: se deberá presentar 
contrato o certificados de cumplimiento más acta de entrega recepción ejecutados, 
más facturas con sus comprobantes de retención (de ser el caso). 
Los documentos para acreditar la experiencia deberán, especificar claramente el 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE 3) 
PERÍODO DE CONTRATACIÓN, 4) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 
5) MONTO EJECUTADO 6) PERIODO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE 
EJECUCIÓN PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE 
SER EL CASO). 8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA CONTRATANTE, 9) FECHA 
DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA 
PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE 
LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. 

 

2. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido 
suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes 
deberán presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos 
de acreditación de la experiencia, debidamente traducidas al idioma castellano. 
Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, conforme lo 
establece el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador. No 
obstante, el oferente que presente las condiciones más ventajosas para la 
contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) días contados a partir de 
la notificación de la intención de adjudicar, todos los documentos de 
acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o 
apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 

3. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe 
dicho documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información 
presentada en la propuesta. 

 

ii) Calidad de la metodología y el plan de trabajo propuestos y su 
conformidad con los Términos de Referencia:  
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 Total, de puntos para el criterio i):[20 puntos] 

La metodología debe contener como mínimo: 

• Enfoque Técnico y metodología 

• Equipos y laboratorios 

• Organización personal clave 

• Cronograma de trabajo 

• Plan de evaluación y monitoreo 

 

[Nota para el Consultor: El Contratante evaluará si la metodología propuesta 
es clara, si responde a los Términos de Referencia, si el plan de trabajo es 
realista y viable, si la composición general del equipo es equilibrada y muestra 
una combinación adecuada de competencias,  
y si el plan de trabajo cuenta con los Expertos adecuados].  

 

Criterio de Evaluación: 

DEFICIENTE 

 

5 puntos 

• La metodología (enfoque técnico) y plan de trabajo 
para llevar a cabo la ejecución del servicio de 
consultoría, conforme a lo señalado en el término de 
referencia es inapropiada o está muy mal 
presentada, lo que indica que el consultor ha 
entendido mal aspectos importantes del alcance del 
trabajo. 

SATISFACTORIO 

 

10 puntos 

• Se describe de manera genérica cómo se llevarán a 
cabo las diferentes actividades del término de 
referencia. 

• La metodología (enfoque técnico) y plan de trabajo 
es adecuada (estándar) y no está diseñada 
específicamente para este servicio. No incluyen una 
descripción clara sobre cómo se proponen abordar 
las características críticas del servicio. 

BUENO 

 

15 puntos 

• La metodología y plan de trabajo se adapta 
específicamente a las características de la tarea y es 
lo suficientemente flexible como para permitir su 
adaptación a los cambios que puedan ocurrir 
durante la ejecución de los servicios de consultoría. 
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El enfoque propuesto se analiza y describe con 
detalle. 

MUY BUENO 

20 puntos 

• Sumado a lo anterior, los temas importantes se 
abordan de manera innovadora y eficiente, 
demostrando que se han comprendido los 
principales problemas del servicio y tienen un 
excelente conocimiento de nuevas soluciones. 
La propuesta detalla formas de mejorar los 
resultados y la calidad de la tarea mediante el uso 
de enfoques, metodologías y conocimientos de 
última generación. 

 

(iii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  
el trabajo: 

{Nota para el Consultor: Cada número de cargo corresponde al mismo número 
indicado para los Expertos Clave en el formulario TEC-6, que habrá de 
elaborar el Consultor}. 

         Total, de puntos para el criterio ii):  [ 50 puntos] 

a) Cargo P-1: [Jefe del equipo– Director de Fiscalización][12.5 puntos] 

b) Cargo P-2: [Residente de Fiscalización] [12.5 puntos] 

c) Cargo P-3: [ Especialista Estructural] [6 puntos] 

d) Cargo P-4: [ Especialista Geotécnico] [6 puntos] 

e) Cargo P-5: [ Especialista Hidráulico] [6 puntos] 

f) Cargo P-6: [ Especialista vial] [4 puntos] 

g)   Cargo P-7: [ Especialista Ambiental] [1.5 puntos] 

h)   Cargo P-8: [ Especialista Social] [1.5 puntos] 

 

Cargo / 
Personal Clave 

Nivel de Educación Experiencia requerida 

P-1: Jefe del 
equipo – Director 
de Fiscalización 

Ingeniero Civil o su 
equivalente a nivel 
internacional. 

10 años en la dirección de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
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construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-2: Residente de 
Fiscalización 

Ingeniero Civil 

10 años en residencia de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-3: Especialista 
Estructural 

Ingeniero Civil o Maestría en 
Estructura. 

5 años de experiencia como 
Especialista Estructural en 
obras viales y/o puentes 

P-4: Especialista 
Geotécnico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Geotécnico o Carreras afines 
con especialidad Geotécnica. 

5 años de experiencia como 
Especialista Geotécnico 

P-5: Especialista 
Hidráulico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Hidráulico o Carreras afines 
con especialidad Hidráulica 

5 años de experiencia como 
Especialista Hidráulico 

P-6: Especialista 
Vial 

Ingeniero Civil o Carreras 
afines con especialidad vial 

5 años de experiencia como 
Especialista vial 

P-7: Especialista 
Ambiental 

Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Civil, o carreras 
afines con especialidad 
Ambiental 

5 años de experiencia como 
Especialista Ambiental 

P-8: Especialista 
Social 

Sociólogo, Licenciado en 
sociología o Gestión Social, o 
profesional con especialidad 
en Sociología. 

5 años de experiencia como 
Especialista Social en el 
sector de la construcción.  

Los puntos se asignarán de acuerdo con los siguientes subcriterios y el porcentaje 
pertinente de ponderación: 

  

1) Calificaciones generales (educación general): 20% 

2) Idoneidad para el trabajo (experiencia en el sector o en trabajos similares 
en los últimos 15 años): 80%: 
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Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director de 

Fiscalización; Residente de Fiscalización 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en 

los términos de referencia. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                     = 10 años (igual a diez años) 

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales 

de naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):                  De > 10 a <=11 años 
(mayor o igual a diez y menor o igual a once)  

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada 

significativamente mayor al requisito mínimo, con 

participación continua en proyectos adicionales de 

naturaleza similar, lo que evidencia solidez y madurez 

profesional. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):                  

De >11 años y <= a 12 años (mayor a once y menor o 

igual a doce años) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de 

participación en proyectos de mayor envergadura y 

complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):   
>12 años (Mayor a doce años) 
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Estos criterios aplicarán para evaluar al Especialista Estructural, 

Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista 

Ambiental, Especialista vial, Especialista Social. 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en 

los términos de referencia. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada): 5 años  

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, 

demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De > 5 a <=7 años (mayor o igual a cinco y menor o 

igual a siete) 

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada 

significativamente mayor al requisito mínimo, con 

participación continua en proyectos adicionales de 

naturaleza similar, lo que evidencia solidez y madurez 

profesional. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):  

De >7 años y <= a 9 años (mayor a siete y menor o 

igual a nueve) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, 

acreditando una trayectoria profesional sólida y 

extensa, con un historial comprobado de 
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participación en proyectos de mayor envergadura y 

complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 

acumulada):   

>9 años (Mayor a nueve) 

 

Para acreditar la experiencia del personal técnico, se deberá considerar 
lo siguiente:  

1. Se deberá presentar copia de título o certificado electrónico, debidamente 
registrado y certificado ante la institución gubernamental que ejerce dichas 
funciones en el país. (Ejemplo: En el Ecuador es el SENESCYT). 

2. Se acreditará la experiencia contados a partir de la obtención del título 
universitario. 

3. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no forme 
parte del equipo incluido en algún contrato en ejecución por la Prefectura del 
Guayas, ni comprometido con otra participación en algún proceso simultáneo, 
hasta que culmine la etapa de calificación, salvo el caso en el que por el 
porcentaje mínimo de participación de cada miembro del personal técnico 
estipulado en las Términos de referencia sea factible, lo cual será valorado por 
la Entidad Contratante. En caso de que la entidad contratante verificare que el 
personal técnico se encontrare comprometido en otros proyectos será motivo 
de descalificación de la oferta. 

4. Se deberá asegurar de que el personal técnico propuesto no forme parte del 
equipo incluido en algún contrato adjudicado del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

5. El personal técnico propuesto no deberá encontrarse comprometido en otra 
contratación. 

6. Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia, si el 
certificado emitido por el empleador demuestra su participación efectiva, en la 
ejecución del o los proyectos. 

7. Para acreditar la experiencia con entidades del sector público deberá presentar 
certificados con tiempo de ejecución o valor de la consultoría que incluya como 
documento de soporte copia de contratos o actas de entrega recepción 
definitiva. 
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8. Para acreditar la experiencia con entidades del sector privado, deberá presentar 
certificados que incluya como documento de soporte: facturas, comprobante 
de retención (en el caso que aplique); o, el documento de “Tiempo de Servicio 
por Empleador (o sus similares)” emitido por el ente gubernamental en el país 
(Ejemplo: En el Ecuador, el IESS) correspondiente la empresa ejecutora 
mientras colaboraba en el desarrollo de la consultoría. 

9. De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo siguiente: 1) 
OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) 
NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) 
CARGO DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE 
EJECUCIÓN), PERIODO DE EJECUCIÓN PRÓRROGAS 
(PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO) 8) 
NÚMERO TELEFÓNICO DE LA CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISIÓN 
DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA 
QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE LA 
CONTRATANTE O CONTRATISTA. 

En caso de presentar certificados estos deberán contener adicionalmente 
FECHA DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE 
EMITIÓ EL DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER POTESTAD 
PARA HACERLO. 

10. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y 
aceptada por la entidad contratante, siempre y cuando tenga relación directa a 
lo solicitado en este parámetro de calificación para lo cual deberá presentar 
acta de entrega recepción de los servicios prestados entre el oferente y el 
subcontratista, factura y comprobante de retención de los pagos realizados 
como resultado de la subcontratación. Si la contratación principal fue ejecutada 
para el sector público, deberá presentar el certificado de la autorización para 
subcontratar emitido por la máxima autoridad de la entidad contratante. 

11. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan 
sido suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes 
deberán presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos 
de acreditación de la experiencia del experto clave, debidamente traducidas al 
idioma castellano. Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía 
normativa, conforme lo establece el artículo 425 de la Constitución de la 
República del Ecuador. No obstante, el oferente que presente las condiciones 
más ventajosas para la contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) 
días contados a partir de la notificación de la intención de adjudicar, todos los 
documentos de acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, 
consularizados y/o apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 
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12. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte 
necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe 
dicho documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

13. La evaluación técnica se ponderará con un 75% del total de la calificación, de 
acuerdo con lo establecido en la Hoja de Datos. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del 
contrato presente los documentos de soporte que acredite la información 
presentada en la propuesta. 

 
 

iv) Programa de transferencia de los conocimientos (capacitación)  

         No aplica (integrado en metodología) 

Nota. El servicio de fiscalización no contempla una capacitación formal   independiente, sino 
la transferencia de conocimientos mediante la ejecución práctica y acompañamiento 
técnico. 

Total de puntos para el criterio iv): [0] 
 

v) Inclusión de ciudadanos nacionales entre los Expertos Clave 
propuestos:  [10] 

Puntúa proporcional a la cuota de meses-persona de expertos clave nacionales 
(respecto del total de expertos clave mínimos requeridos). No requiere 
subcriterios. 
 

Total de puntos para los cinco criterios:   100 
 

El puntaje técnico (Pt) mínimo exigido para calificar es: 75 puntos.  

Nota. Solo las propuestas que alcancen ≥ 75 puntos en la evaluación técnica 
pasarán a la apertura de la propuesta financiera 
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Punto III. 
Varios. - 
 
Hábiendose contestado todas las preguntas formuladas en el presente proceso, 
se solicita que una vez suscrita la presente acta, se notifiqué a todos los 
interesados y se publique la misma en la página web institucional de la Prefectura 
del Guayas. Siendo las 13h30 del 02 de noviembre de 2025, se enviara al BM 
para no objeción se da por concluida la presente reunión, en fe de lo actuado se 
suscriben. 
  
 
Nota: Las firmas electrónicas de la presente acta certifican lo tratado y resuelto 
en la sesión de fecha 02 de diciembre de 2025, por lo tanto, su suscripción es un 
acto de validación administrativa, obtenida la no-objeción con  fecha 04 de 
diciembre de 2025. 
  

COMITÉ DE EVALUACIÓN 
  

Mgtr. José Ricardo Tenelema Chenche  
Coordinador General de Infraestructura  
Presidente del Comité 
Miembro del Comité, con voz y voto. 

  
  
 

Ing. Gabriel Eduardo Gómez Rugel 

Subdirector de Planificación de Estudios y Proyectos 

Delegado del Director del área requirente 
Miembro del Comité, con voz y voto. 

  
  
  

Mgtr. Esthela Adelaida Criollo Pallazhco 
Jefe de la Unidad Ejecutora del Proyecto BM. Miembro 

del Comité, con voz y voto. 

  
 

 
 

Mgtr. Tannia Verónica Paredes Cruz 
Especialista de Adquisiciones de la UEP BM 
Secretaria ad-hoc 
Miembro del Comité, con voz y sin voto. 

  

Mgtr. Martín Alejandro Vergara Solís 
Especialista Legal de la UEP BM  
Miembro del Comité, con voz y sin voto. 

  

 
  
  

Mgtr. Lucía Noemí Morocho Malla  
Especialista de Gestión Financiera  
Miembro del Comité, con voz y sin voto. 
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